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AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expedief!te 880/2010. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE

REPARACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, promovido por Juan Esteva

Hernández. por propio derecho. en contra de PEMEX GAS y PETROQUiMICA

BÁSICA. en doce de noviembre de dos mil doce. se dictó un auto que copiado a

la l-etradice:-----------------------------------------_-- _

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se :,,;.::ibe el escrito signado por RAFAEL LÓPEZ CRUZ.

abogado patrono del actor JUAN ESTEVA HERNÁNDEZ. como lo Peticiona, en

base a las manifestaciones que hace en el ocurso que se provee, se señala las

DIEZ HORAS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE. para que tenga

venficativo la diligencia de REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA ordenada por

auto de ocho de octubre del dos mil doce, en los mismos términos ahi

contenidos.

SEGUNDO. En razón de lo anterior. se deja Sin efecto legal la fecha

señalada en auto de ocho de octubre del dos mil doce

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANGÉLICA

SEVERIANO HERNÁNDEZ. Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Centro, ante la Se·:retaria Judicial licenciada CHRISTELL

PÉREZ HERNÁNDEZ. que certifica y ,ü fe.

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTF:lh) JUDICI"L DEL CENTRO

VILLAHERMOSA. TABASCO. OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene presente a RAFAEL LÓPEZ

CRUZ. abogado patrono del actor JUAN ESTEVA HERNÁNDEZ, como. lo

solicita y tomando en cuenta que aún se encuentra vigente el avalúo aprobado

en autos y el certificado de libertad de gravamen del inmueble erocuestión, se

señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCe DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la diligencia de

REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor del bien inmueble

emoarqado en esta ejecución. que a continuación se describe:

Predio rústico ubicado en la Rancheria Estancia Vieja del municipio del

Centro, Tabasco. constante de una superficie de (1-58-58-60 hectáreas). 1

hectárea, 58 áreas y 58.6 centiáreas, que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: 20.00 metros con Maria del Carmen Hernández Franco;

Al Sur: 20.00 metros, con el vendedor;

Al Este: en 13 lineas quebradas. en una longitud de 865.26;

Al Oeste: en 13 lineas quebradas con el Complejo Procesador de Gas

Nuevo PEMEX, con una longitud total de 868.20.

Al Noroeste: 20.28 metros.

Predio número 209,368, que se encuentra amparado mediante escritura

pública número 8,505 volumen 206, pasada ante la fe del licenciado Javier

López y Conde. Notario Público número 17 del Estado; instrumento público que

contiene el contrato de compraventa otorgado a favor de Pernex Gas y

Petroquimica Básica. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del'

Comercio a las 13:14, del 10 de noviembre de 2010. bajo el número 13,989. del

Libro General de Entradas, a folios del 123,273 al 123,279 del libro de
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Duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio

número 209,368, a folio 148, del Libro Mayor; volumen 829.

Inmueble al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad ele

$13'009,300.00 (trece millones nueve mil trescientos pesos 00/100 moneda

nacional), menos la rebaja del diez por ciento (10%) da como resultado la

cantidad de $11,708,370.00 (once millones setecientos ocho mil trescientos

setenta pesos aO/100'moneda nacional) y será postura legal para el remate la

que cubra dicha cantidad. de conformidad con el articulo 436 del Código

Procesal Civil aplicable en la Entidad.

SEGUNDO, Se hace saber a los postores o licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, ubicado en la Avenida Gregario

Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el

diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

TERCERO, Como se previene en el articulo 433 fracción IV del

ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese la presente subasta por DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DiAS, en el Periódico Oficial del Estado asi cama

"n uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad.

fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre

ele esta localidad; expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores que quieran participar en la subasta en comento.

Oueda a ,.::ar90 de la parte eje-cutante el trámite de los 3VI'~~Os :1 '?rl:clos

ordenados.

Notifiques e personalmente y ,;umplase

Asl lo pr':"l\,l·';Yó, manda 'if1mrq la licenciada ANGÉLICA SE' ERI,;1'lO

HERNANDEZ. Jueza C,,;:¡¡10 Civil del Distrito Judiciill de ':211\'0 ¡r,t" la

Secretarra Judicl31licenc;ad3 CHRISTELL PÉREZ HER~NDEZ, '~1U'" ,,¡!llfica y

fe.

EXPIDO EL PRESENTE ~DICTO PARA SU PUBLlCAClm¡ EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS PE

MAYOR CIRCUU,CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPIT"'L. P( ,p DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DíAS

A LOS DO':E DIAS DEL ME3 DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DOCE..

EN LA CIU~A~~l¡)fí'?Jq4,~~RMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA3ASCO

l~~~~ "~~',.f S ~I\ JUDICIAL
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No. 30438 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00383/2012, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ANA MARIA
CISNEROS ZAMORA, en 29/10/2012. se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice:

•.... JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICiAL DE MACUSPANA, TABASCO. A VEINTINUEVE DE OCTUBR" DEL DOS MIL
DOCE.

Vlsto.- El informe de la razón secretartat, se acuerda"
PRIMERO. Se liene por presentada a la ciudadana ANA MARIA CISNE ROS 7AMORA,

parte acto-a en la presente causa, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del
término concedido según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento aS requerimiento
hecho en el punto TERCERO del auto del once de octubre del ai'lo dos mil doce, y manifiesta
que el Ejido Santana des este municipio fue adquirido por la Cormslón de Regularización de la
Tierra (CORETT), quien urbanizo dicho ejido y en la actualidad dicho predio se encuentra
ubicado en la calle íos Almendros de la colonia Campo de Aviación de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco; requerimiento que se le tiene por hecho y por subsanada la prevención y
Si' agrega ellibe!o de cuenta para sus efectos legales a.los que haya lugar.

SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tíene por contestado dentro del término legal
ccocedrdo para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darte
entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: se tiene por presentada a la
ciudadana ANA MARIA CISNEROS ZAMORA. con su escrito de demanda y anexos
consistentes en: originat del contrato de posesión de derechos, celebrados por la parte actora
A'<A MARIA ClSNEROS ZAMORA con la ciudadana SONIA HERNANDEZ REYNOSA. de
fecha trece de febrero del dos mil dos; original del plano del precio urbano, el cual se encuentra
localizado en la calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación del municipio de
Macuspana, Tabasco; original del certificado de no registro a nombre del prornovente, expedido
por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, a nombre de ANA
MARIA CISNE RO ZAMORA; Original del certificado de fecha tres de mayo del año Que
discurre, expedida por el ciudadano SALVADOR ZURITA FAlCON, Subdirector de Catastro
municipal, Original de un escrito de fecha veintidós de octubre del a60 dos mil doce, signado
por ANA MARIA CISNEROS ZAMORA; y copias simples de traslado con los cuales promueve
el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DO~INIO. sobre
U~l predio URBANO ubicado en calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación de este
rr.unicíoio. constante de una superficie de 225.56 metros cuadrados, con ras siguientes medidas
y colindancias AL NORTE 19.90 METROS CO'N EL SEÑOR MERCEDES CORNELlO REYES;
Al. SUR H50 METROS CON EL SEÑOR JUAN ÁNGEL MARTINEZ; AL ESTE 11.40 METROS
G:lN EL SEÑOR ANTONIO HIGUERA GALLEGOS Y AL OESTE 11.50 METROS CON LA
C;LLE LOS ALMENDROS. ANTES CALLE SIN NOMBRE

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877,839,890,900901,902,903,906,907,
9 '4, 036. 938, 939. 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
r-tec.ón con los numerales 16.710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Cvites en vigor se adrrute la solicitud en Id vla y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el
e <pedrente respectivo. regístrese en el IIDro de gobierno bajo el numero que le corresponda,
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministeno Publico adscrito a este Juzgado 351 como al Registrador
Publico Je la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad

CUARTO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio ce edictos que se publicaran en
e! Periódico Oficial del Estado. por tres voces. de tres en tres días consecutivamente y en uno
d·~ les Diarios de mayor circutación de los que editar. en la Capital del Estado, mismos que se
e·!itan en tos lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anteriondad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba
testirnoniat a cargo de los ciudadanos FRANCISCO HERNANDEZ CISNEROS, LUZ MARIA
MENESES GARCIA Y lORENA ESTRADA LOPEZ.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
.Lalap a. Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo. reou.érasere para Que dentro del término de
TRES OiAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente
p-ovetdo señale dornícñio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que
e I cas» de r-o comparecer las subsecuentes notificaciones a.m las de carácter personal le
s.rrt.r ár, sus :..rectos por la lista fijada el los tableros de aVlSO -ic¡ juzgado, lo anterior con

ad.srnen:o en el articulo 136 del Código de P~oced'::r en la maton.i

. S~XTO. Apareciendo que .el Reqistrador Público ~e la Propiedad y del Comercio tiene
tnterve~c,ón en este juicio y que trene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, gífese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad.
para los efectos de que en colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. .

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente ~lunicipal de
esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de VilIahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado.
si el predio URBANO ubicado en calle los Almendros de la colonia Campo de Aviación de este
municipio, constante de una superficie de 225_56 metros cuadrados. con las si9uier:tes medidas
y conndanctas: AL NORTE 19.90 METROS CON EL SEÑOR MERCEDES CORNELlO REYES'
AL SUR 19.50 METROS CON EL SEÑOR JUAN ÁNGEL MARTINEZ; AL ESTE 11.40 METROS
CON EL SEÑOR ANTONIO HiGUERA GALLEGOS Y AL OESTE 11.50 METROS CON LA
CALLE LOS ALMENDROS, ANTES CALLE SIN NOMBRE, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastraco el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro
de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la prornovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO. Notifiquese a los colindantes MERCEDES CORNELlO REYES, ANTONIO
I:lGUERA GALLEGOS Y JUAN ANGEL MARTINEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la
colonia Campo de Aviación cerca de la ubicación del predio de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes. haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Alatorre número 63 de esta dudad de
Macuspana, Tabasco; autorizando para tales efectos a la licenciada LUCIA FAlCON
GONZALEZ.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIViL LICENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA. CON QUIEN ACTÚA OUE CERTIFICA Y DA FE .. :'.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los siete
dias del mes de noviembre de dos mil doce. «,,~

A T E N T A M E N T E. .. 0\
¡CrAL DEL JUZGADO DE PAZ'\
PANA, Ti SCO ..
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No. 30437

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENT ARIO
C. CARMEN PÉREZ SILVA:

En el expediente numero 1211/2012, relativo al Juicio
SUCESORIO lNTESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA MAT1LDE
SILVA MÉNDEZ denunciado por CARMEN PÉREZ SILVA, con tres de
octubre dos mil doce, se dictó un auto que en su parte conducente copiado a
la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A TRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentados CARMEN PÉREZ SILVA, DORA

MARíA PÉREZ SILVA, CONCEPCIÓN PÉREZ SILVA Y JOSÉ FRANCISCO
PÉREZ SILVA, con su escrito de cuenta, mediante el cual los tres últimos se
apersonan a juicio, lo anterior para los fines legales conducentes.

SEGUNDO. Toda vez que los ciudadanos DORA MARíA PÉREZ
SILVA. CONCEPCiÓN PÉREZ SILVA Y JOSÉ FRANCISCO PÉREZSILVA
no señalaron domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, con fundamento
en el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor, se le señalan para tales
efectos las listas fijadas en los tableros de aviso del Juzgado. '

TERCERO. Se tiene a los .ocursantes CARMEN PÉREZ SILVA,
DORA MARíA PÉREZ SIt.,VA,' COt:k,EPCIÓN PÉREZ SILVA Y JOSÉ
FRANCISCO PÉREZ SILVA dando-contéstación al requerimiento que se les
hiciera por auto de inicio.,;de f~chK1iflco d~ septiembre del dos mil doce, por
tanto, librese atento oficio 9.ttncé1ric¡ado,.EDGAR BELU CASTELLANOS
TORRES, Director del Atchiv~>G¡¡AéraJ.de Notarias da la Secretaría del
Gobierno del Estado, con-dornicilío en·ji¡ Avenida Universidad número 360
esquina con Prolongación Francisco, Javier Mina de la colonia José Maria Pino
Suárez de esta ciudad, para que informe a esta autoridad judicial, si en esa
dependencia a su cargo o en el Registro Nacional de Avisos da Testamento
(RENAT), se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada.
por la del cujus MATILDE SILVA MÉNDEZ quien nació el cuatro de marzo de
mil novecientos veintidós en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con CURP
SIMM220304MTCLNT02, sirva de apoyo a lo anterior lo previsto por los
numerales 640 fracción 11y 643 fracción 11de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

CUARTO. Se tiene a los promoventes CARMEN PÉREZ SILVA,
DORA MARIA PÉREZ SILVA, CONCEPCiÓN PÉREZ SILVA y JOSÉ
FRANCISCO PÉREZ SILVA manifestando bajo protesta de decir verdad, que
su madre MATILDE SILVA MÉNDEZ no estuvo casada con el señor
CARMEN PÉREZ MARTíNEZ, lo anterior para los fines legales conducentes.

QUINTO. En virtud de que la promoverle CARMEN PÉREZ SILVA,
manifestó en su escrito inicial de denuncia, que ignoraba el paradero, domicilio
o deceso del ciudadano CARMEN PÉREZ MARTíNEZ; ante ello, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 131 fracción 111,139 fracción 11,

636 Y 640 del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado da Tabasco.
en vigor •. hágasela saber la radicación del presente juicio al ciudadano
CARMEN PÉREZ MARTiNEZ por medio de edictos que deberán publicarse
una sola vez. en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta entidad federativa, asi como fijese en la puerta del juzgado
dicho edicto. haciéndole saber a la referida persona que deberá justificar sus
derechos hereditarios y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
dentro del termino de TRES DíAS HÁBILES, que empezara a contar a partir
de la ultima publicación; apercibido que en caso de no hacerlo, las
notificaciones les surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso
del juzgado. aún las de carácter personal. acorde al numeral 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE POR LISTA y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JORGE

GUADALUPE JIMENEZ LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Prímera Instancia
del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; asistido de la
Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA
SUBIAUR, con quien actúa, autoriza y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL TREINTA Y UNO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO
QUE DEBERAN FIJARSE LOS AVISOS EN LOS SITIOS PÚBLICOS, Y
PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, TABASCO

No. 30448

AL PÚBLICO EN GEN.!:RAL-

se re LO'nunIC<1Que en este Juzgado se encuentra redtcadc el expe.neote numero 635/?-009, Relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, Promovido por Jos licenciados lenl" Gonzálex Rodnguez y Armando
Lázaro Hipólito, Endosatarios en Procuración de Harco Antonio Gil Michaca, seguido actualmente
por la ucenctada Delfina Del Carmen Gutil!rre:r. Gutlérre~ Apoderadil Gencnll para Pleitos y
coer ••nzu de la Sociedad Hen:antll denominada Magil S.A. de c..V~Sotom. E.N.R., en_contra d~
martha Jennlter castañeda, con fecha veintitrés de octubre y vetottsrete de noviembre del ano dos mil
doce, se ctctaron proveidos mismo que coptado a la tetre dicen:

RAZÓN SECRETARIAL.· En veintisiete de noviembre del dos mil doce, la Secretaria da cuenta ,al

Encargado del Despacho por Ministerio de ley, con el estaoc procesal que guardan los presentes autos y con

<,,1 escrito presentado po. 1,) licendada oemna del Carmen Gutib-rel Gutiérrez y el Mido número

DRjRRC/2160/12. redbtdo en este Juzgado en «esta misma fecha. Conste.

JUZGADO SeGUNDO DE PAZ DEL DISTRCTO JUDICIAL Oe-L CENTRO. VILtAHERMOSA. TABASCO, A

VEl'NT1~IETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

"Ist~.- U razón Secretarbl, se acuerda:

." PRIHEltO. Se tiene por preseoeada a la licenciada Oelnna del Carmen Gutlérrez ceué-ree, con su

~prfrJw:i escrito de cuenta, mediante et cual exhibe acuse de recibo con los respectivos sellos de la

-~~deodas en,.las/uales fueron presentados y njados tos avisos del auto de Inicio al púbuco en general;

"~ah5e.clI~d~' ~9ré9uese- a los presentes euros el acuse correspondiente para que: obre lo que en derecho
L~-l:; '..I.~'

pro l.: ,;;.; ,':

;:~tllqit.i~.Se tiene por presentada a la licenciada Delfina del Carmen Gunérrez Gutlérrez, con su

se'Ju~-do escrito de cuenta, como lo solicita y por los motivos Que ~p?ne se señala las DIEZ HORAS EN

PUNTO DEL DíA CATORCE OE DICIEMtJRE DEL AÑO DOS MIL OOCE, para Que la subasta tenga

veoacaovo en ~I recinto de éste Juzgado, en los mismos términos y condidones señala en el provetcc de

recria ve.ontrés de octubre del afta dos mil e-ice: en consecuencia, agréguese a los presentes autos el escrito

que se provee para los nnes legales a Que hay" lugar,

TERCERO. Se tiene por reobtee el oficio número DR/RRC/2260/12, signado por la uceocrece Maria

tnér vazcoez vézquez, Receptor de Renta'" de Centro, de la gecr eterta de Admlnlstr3cl6n y Finanzas,

mediante el cual hacen del COnocimiento a esta autoridad que fijo el aviso correspondiente, el Cual se agrega

l tos ores entes autos el onctc correspondlentoé's para los efectos: Iega1e<, a que haya tug.~r.

NotUiquese pc"sonalrnente V cúmplase.

;""í lo provevé, manda y firrna el licenciado Juan Carlos Rodrfgue:: Rodrlguez. Encargado del

ocso acno por Ministerio de ley del Juzgado ~;e9undo de Paz del Centro, rebas-o. ante el licenciado Alfredo

CruZ Reyes, Secretario JudicIal de acuerdos, Que certifica y da te.

Razón secee tertat.> En vetr-ntrés de octubre del dos mil doce, la cecr eterta da cuenta a la Ciudadana

juez a, COI1 el escrito presentado por la ncencteca Delfina del carmen cunér-ez Gutlérrez, recibido en este

Juzgado e n fech"J crecrséts de octubre del 1'''0 dos mil doce. Conste.

lUZGADO SEGUNDO DE PAZ OEl PRIMER DI5TRfTO JUDICIAL DEL CENTRO, 'JILlAHERMOSA,

TABASCO. A VEINTITRES DE OCTUBRE Ot-l DOS MIL DOCE.

Vistos: la rezón secretar-al, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ucencrede Delfina d~1 Carmen Gutlérrez GuUérrez, con la

per-soriañc ad que nene debidamente reconocida en autos, Como lo souc.ta y toda vez que de una revisión a la

eres ente causa, se desprerlde que la parte demandada MaMa Torres .ÁJ'Iarez, y el acreedor reembarga:"Jte el

Instituto ,:le! Fondo Nacional de la Vivienda pMa las Trabajadores, no manifestaron nada al respecto, mismo

lue se le ore-e mectan;e cl punto único del proveido de recria tres de septiembre del año dos mil doce, por

'al motivo se le tiene por pero-oc el derecho, acorde al numeral 107t' del Códi90 de Camerdo aplicable al

SEGUNDO. Como lo solicita la promwente y toda. vez que el dictamen emitido por el perito de la

.rarte acte-a ingenIero José Felipe cernees Pérez, es el único Que se en, centre en autos, por tal motivo se

)prUeDa e ste f se toma como base para el rer o.et e

TERCERO. De igual forma corno lo peticiona el actor, de confcrrnldad con los: erticetos 1410. 1411

dcl código de Comercio rercrrnaoc, y 469. 470, 471, 472, 473 Y 474 del código federal de procedimientos

ovñes en "igor, asi como los articulos 433 y 434 del ~ódi90 procesa. dvil vlgente en el Estado, de apRcadón

supletoria a la materia mercantil, séquese a pública subasta, en primera a.lmoneda, al mejor postor el

siguiente bien Inmueble:

predio urbano, ubicado en el kilómetro dtectstete carretera vntebermose-teepa reecneríe subteniente Gard e,

rracctcnerntentc las mercedes del municipio de centro, tabasco, lote cuatro, ,nanzana treinta y dOS, suPerflde

de 105.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colind.andas: al norte 7.00 metros con la cabe

'Antonia; al sur 7.00 metros con lote 19; al este 15.00 metros con lote once: al oeste lS.00 metros con rOte

tres, inscrito bajo el numero 9119 del libro general de entradas, a follas del 499926 al 49937 del libro de

duplicados volumen 124, afectando el predio 1156)4, folio 184 del Im.ro mayor volumen 454 a nombre de

Martha Torres Álvarez.

CUARTO. Asignándose a dicho predio un vetor comercret de $421,000.00 (cuetrocteetes veintiún mil

pesos 00/100 Moneda Nacional) como postura legal, la Que cubra el monto total del valor fijado al bi~A

in~l;leble.-embar9ado sujeto a remate.

/::: '.~,., QUINTO. Con fundamento en los articulas 1410 y 1411 del C6digo de Come-ce reformado, en

á~~~d6~:~~ el 43) del Código Procesal Civil en vlgar en el Estado, de aplkación supletoria a la: mat~

~,~~cary,~'~J!~' de convocar postores, a",úociese fa pr~ente subasta, por tres veces durante nueve dl.s,

.~?r"me~~,~;'lctos que deberán publicarse en el penódico oficiat del estado. as.í como en uno de los di~

~.mii\Yor c1~lacíón de esta dudad, y tratándose de bienes raices, debe mediar un lapso de nueve días

v- ....,.... .~. ultima publicación de los edIctos. como así lo ha sostenido el mas alto tribunal.de la

.csttcta de la nación al emItir la tesis jurisprudenda( cuyo rubro se señala: "edictos,

publ I lo:'tratándose del remate de bienes raíces, debe mediar un lapso de nueve día»

entre la prim.ra y la ultima (interpretación del articulo 1411 del código de comercio)". liJandose
además avisos en los sitios püblicos de costumbre mas concurridos de esta Oudad; en el entendido de que la

subasta tendra venñcanvc en el rectore de este Juzgado a las nueve horas en pUnto del cuatro de

diciembre del dos mil doce, deberán los liCItadores depositar previamente en el departamento de

constcnectones y pagos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco. una cantidad Igual por

lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sIn cuvc requisito no serán admitidos.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos CtvUes o!n V~or en et

Estado de Tabasco, aplicado supletoria mente a la materia mercantil, se hace del conocimientc de las partes

contendientes que el titular de éste Juzgado es la ncenctece Isabel de Jesús M"rtinez: 8.lIh1a, en

sustitución dellicencl~jo Iv"n Tríano GÓmez.

Notiffquese personalmente y cumplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Isabel de Jesüs Hartinez aaUina, Juez Segundo de

Paz de Centro, Tabasco, ante el ucenoedc Alfredo Cruz: ReYlils. Secretado Judicial de acuerdos, que

certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PER!OD¡CO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULAClON
Q'uE SE sorre» EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, TABASCO, pOR TRES 'vECES CONSECUTIVAS, DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO El VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil DOCE, EN LA
CIUDAD DE V1LLAHER,.'0SA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN

TERMIND DE Q~I~~~_~~~ :::RTIR DE LA UlTlMA~UB :CACJÓN

";'" ,-,,' "~'JI:""'~

fA"~:~ "~~ El SECRET RI UDICIAl

í r:c; ~&'}} ~ '
.•. 17 LOC. AlFRE CRUZ REYES.

41l J1' r
r' g ~'!'i' ~ r,1.
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No. 30449

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ESCRITURA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAt'-lCI,L'>..DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

I>.1ARLf;.DEL CARMEN MEZQUITA OCROA y
EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO, S. P. R. DE R.
L. DE C. V., A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE •

.'DONDE SE ENCUENTREN.

SE--J:;ES- HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE
;'EN EL EXPEDIENTE éÍVIL NUMERO 525/2011. RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL' DE NULIDAD ABSOLUTA DE

· ESCRITURA, PROMOVIDO POR CESAR ERNESTO RABELO
DAGDUG POR SU PROPIO DERECHO Y EN CALIDAD DE
APODERADO DE LOS CC. DEL CARMEN ESTRADA
RABELO, ARTURO RABELO DAGDUG y NIDIA COLORADO
DOMINGUEZ, EN CONTRA DE PLATANERA SAN CARLOS DEL
GOLFO, S.P. 'R. DE R. L. DE ~ . V., O QUIENES SUS DERECHOS

~REPR.ESENTE, MARIA DEL' CARMEN MEZQUITA OCHOA,
AURELIANO RABELO CUPIDO, URELIANO FRANCISCO RABELO

· YEDRA, HERNAN RABELO GOMEZ, JOSE BUSTAMANTE
:RA:BELO, REGISTRADOR PUB ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DE H. CARDENA TABASCO, NOTARIO PUBLICO
. NUMERO 3 DE TEAPA, TABASC y NOTARIO PUBLICO NUMERO
30 DE VILLAHERMOSA, TABAS O, CON FECHAS TREINTA Y UNO
DE OCTUBRE Y SEIS DE JUm DEL AÑO DOS MIL DOCE. SE

'iD¡~RON AUTOS QUE EN LO C NDUCENTE ESTABLECEN

~,¡.'~\ .
#~l!l~~0fM~G.~10 CI\:lL DE PRIMERA If'!S ANClA DEL SEPTIt>.!O DISTRITO

~IC L DEL ESTADO. HUIMANG ILLO TABASCO. A CINCO DE JUNIO

D ÑO DOS MIL DOCE.· ~. . _. - - , .. - .

secr e tar ial. se acuerda.- ~ - - - - - -

los oficios de cuenta, se tiene ~1 hi

Jueza Civil de Prirne ra

devolviendo debidamente

para que obre como corresponde.

debiéndose realizar las anotaciones correspondientes en el libro de

· exhortos que se lleva en este juzgado para tal efecto. - - - - -

- .. SEGUNDO: De igual manera con el segundo de los oficios de cuenta,

se tiene a la licenciada ROSALUjDA SANTANA PEREZ, Juez" Civil .de

Primera Instancia de la ciudad de Teapa, Tabasco, devolvi'endo sin

diligenciar por los motivos expuestos el exhorto numero 00125(2012.

deducido de este expediente, el que se ordena agregar a los autos para que

(~:'¡I" como corresponde, debicndos« r'::'";llizar las anoraciorie s

C,,;'(c,",!" ¡nl:lientes en d hbro de exhorto. qu:.:' SI l1(:':a en este jU.lg'1do par;..)

TERCERO: St [lc:ne p:)~'rtcibidCi él nfici(. (\1':' cuenta, sign~Y\(J por el

lo<";;,.-1,,,1,) CARLOS EDUARDO C.'.STILLO C,',STRO. Gerente de Soporte

l-,,[[1""[dl de b Ernprc su TELEFONOS DF. MEXICO S. A. R. DE C. V,

1~\,r";-l\.'IIU' ~l que in lor rua a c xrc .iuz~aclf) qtle real izada la búsqueda

··(·rl"'-''''rll,ltld!~n.rt: í.11 l¿l b:!sC' ek datos \ ~is!C-l))as n,:·t?.\~¡'Jn,,\.etO)s C(1!l la

SAN C.-'oRLOS DEL GOLFO S. P. R. DE R L DE e v .. informe' que se

a.>2.r(-~'.;'1~'~los presentes autos petra gu" obre COIlIU co rrcsporid».

- CUARTO: De igual forma, se (lene por re.ibido el re spect.ivo oficio de

'.-uenl,l, stg""c1o pUl' el licenciado Cf\f.:LOS EDUARDO CASTII,LO CASTRO,

Cer'.';ll" de Sopor t e Cornerr.t.rl de h [<IT presa lELEFONOS DE ME>:ICO S.

A. B. DE e V., nJedi;:lIHe el que inforrna a este juzgado que re ah za da la

búsqueda correspondiente en !a b.=lse de datos .\. sistemas relaciona, los con

};,\ pll':'st~l('j'r:'n de s~rvicios telefóuic-os del 6rC'<1 conce sionnda d.: dicha

CI111JI'~':;:<l, ~¡o se to.alizo Rf'gistro :1lgUJ1o de la demandad» MARrA DEL

CARMEN MEZQUITA OCHOA, informe que se "gregi\ a Jos pr esc ntcs autos

para que obre corno corresponde

. QUINTO: Por ot ro lado como lo solicita el licenciaclo OSCAR Cr,RRERA

CARRERA, abogado patrono de los actores CESAR ERNESTO ¡"'''BELO

DAGDur; ~; / .orro s. en el prirne ro de- ~~.s e-scr-itos de cuenta, t o.Ia \.TZ que

se hnn recibido lo'; inforrne s ordenados y base ~'l.18.5con sta ncia s qu: obran

en 8' "'1S, ",. tiene Q'.1e lo s dcrnaridad-is MARJA DEL CARMEN ~lEZQUITA

aCHoA, y EMPRESA PLATANERA S,'.N CARLOS DEL GOLFO S. P. DE

c. V.. a t r avé s de quien le~almente la represente. son

pn,:~~UIICJ{~n~dmel)r.c: de dornic ilio ig,\I.rél.Yo; pOI lo tun to J. con tU!1(!1Int.'!1t0

('11 el .u LiI."lI!O 139 fJ acción [1 cid C('\(llgO de Pro. c-dirnicnto, Cl\'llt~':" t n vigor,

,<o:. ",.k",) -mpl.vz..« a los L!('l)1and3,1"s MARJA DEL CARMEN MEZQUITA

oCHOA, y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO,. P. R.

DE R. L. PE C. V., a través de quien legalmente la r ep r e s en t e , por

JT:,::,r\i,¡ e!•.. ,::,-dlctr)S lil..1e dr--hr-r<..in putl.c ars« pOI' Tre s vec e s. d-: TrI':) en Tres

r!i;lS '-(:n~c"cllti·,·,\rrlr--nre en el pe r ród« () oficial eh-l E-;ta(\n y en o r ro cl e Io s de

m.iv-» r ircutacion en el Es rarl-i, que S~ r->t1!r;}!l e n la ciud;ld de

\'ilLdlt"l·1l1()S~·I, Tubn sco: h.icié nclol- ·;,abe"r c\ kl:; d.u uunclr.do I"'IAr~A DEL

CARMEN ·MEZQUITA OCHOA, y EMPRESA PLATANERA SAN CARLOS

DEL GOLFO S. P. DE C. V.• a través de quien legalmente la represente,

tr~,<"):~cl() .en un r.-ruuno ele Tr':'i\1ta Diu s , cl'.lnput~,dd,"-·· ¡llISI'jCoS que

c'mpe;:;:lr;tll n con';l,' al clia slguiEnft> te la. ul tirna pul::diGIf--:ir'ln d·" le); t',~lict0s,

a pcr c ibido s que de no hac-rl.. asi. ~.~ Iwrj por efr( tu,:)rj/l e l "Jlipl,,1 ,'L11Tr;'ntl).

y a l nía slguien¡e de este (:nlpe::',ll 1 L1 correr el t crmino c!c NUE\E DIAS,

r:Jl Ll

~'.demanda, confe:·8~ldolos o nt'gán(:vJos v expre san do 1'1'; ql'e

conte stac ión, se 11- tendr a p..r a.nnitidos 1(13 h',J:-h,)s d~-: 1\ 1, n "I~(LI qUi':

dejo de contestar; así mismo se \c'5 requiere para 011(' scñ;llen :liCJlio en
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CUII donucrlio en el Boulevurd Francisco Trujillo Gurr'ia numero 227,

enfrente ele bodega Aun-era de 13 ciudad de Teapa, Tabasco, NOTARIO

PUBLICO NUMERO 30 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

con dorrucilio en la calle Niños Héroes numero 103, de quienes reclama

las prestaciones descritas en su escrito de demanda.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los numerales,

1881, 1882. 1883, 1889, 1907, 1907, 1917, 1918, 2510, 2512,2531,

2533, 253'4', 2550 Y demás aplicables' del Código Civil en concordancia

con los numerales 24,28 fracción IV, 203,204,205,206,211,212,213 Y

215, demás relativos del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes

en el Estado, se da entrada a la demanda en In vía propuesta, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que

le corresponda, y dese avis" de su inicio al Tribunal Superior de Justicia

I . del Estado, al Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado, con

I
domicilio en este mismo juzgado rara la intervención que por derecho le

corresponde. asi como al Representante del Sistema para el Desarrollo
____________________________________ J

Integral de la Familia de esta ciudad.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en los diversos 213 y 214 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copia y anexos simples

de la demanda que acomparia debidamente cotejadas,~elladas y

rubricadas, notifíquese, córrase traslado y ernplácese a los demandados

AURELIANO RABELO CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABELO

YEDRA, HERNAN RABELO G~MEZ' JOSE BUSTAMANTE RABELO,

REGISTRADOR PUBLICO DE L PROPIEDAD Y DEL COMERC,IO DE LA

CIUDAD DE CARDENAS, TAB SCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO·

CONTRERAS MARTINEZ DE E~COBAR, NOTARIO NUMERO'~RES DE

;TEAPA, TABASCO, NOTARlO ~UBLICO NUMERO TREINTA DE LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; en los domicilios antes

senalados por el actor. hacié jdoles de su conocrrme nto que de

conformidad con la ultúna pacte el primer párr-afo del ar ticulo 527 del

código adjetivo Civil en vigor, tiene Un termino de nueve días contados a

partir del dia siguiente de la f -ha de su emplazamiento para que

produzcan su contestación, ndve rti os que de no hacerlo se les terrdrá por

¡-;~tidos los hechos de la derna~l a que dejaren de contestar" y se les

.8~~~r, a la correspondiente re beid a. termino que empezara á correr a
., J;/-. .

~ :~día siguient» en que sean or iücados de este proveido.

'1 f,'· ARTO:' Con fundamento n el articulo 136 segundo párrafo ele!

Jl~o ..'denamiento, requié raseles 0, dichos demandados para que se ñale n

_ 4í¡o en esta ciudad para efectr s de oír V recibir citas ~. notiñcaciones,
M'r.!~In. T~1L .• ~ ••
prevenidos que de no hacerf» les s irtirán Sl1S efectos aun las de carácter

personal por las lista fijada "'n Jos:\bleros de nvj sos del juzgado.

QUINTO: Aparecie ndo de el tus que AURELIANO RABELOCUPIDO,

AURELIANO FRANCISCO RAB LÓ YEDRA, HERNAN RABELO'GOMEZ,

REGISTR.l\.DOR PUBCK:O-D- LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA

CIUDAD D::: CARDENAS, TABASCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO

CONTRERAS MARTINEZ DE ESCOBAR, NOTARlO NUMERO TRES DE

TEAPA, TABASCO, NOTARIO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, tienen sus domicilios fu<"ra de

esta jurisdicción. con íllnd;1.m~ntr) en el articulo 143 de-l C,-)digo d,:"

Procedimientos Civiles vigente en ;1 Est~Hlo. gírese atento e-xhorto con J,tS

inserciones ncce sar ias él 10.(; Ciudadrtr)f)s .J'-tcce~ Cornpc te nt c s d~ In Civil

'::tf ac t er ;....•e r sorrel; insertándose \l los edictos orcf-rmdos este acuerdo, el

au o ¡I,c inicio de f"cha seis de jU~~, del dos mil once, haciéndole saber a la

.~a. te acror a, que quedan ;'t su \dSPOSlclon en la secretaria les edictos

r:::~:pe([iv(Js para su pubticacic.n> -\. - - ... - - - - _. - - - - - - - - --

SEXTO: En cuanto al,) peticionado P'lf el lire nc iaclo OSeAR

CARRER·\ CARRERA .• en el segur do de sus escritos de cuenta, es de

de- ir le qr:e no ha lugar a acordar fa·orabk su pe- lu ne nto, en razón de que

lo-s informes que refiere ya l)iJran ar regaclo s a lo~. presentes autos, pClr lo

ou : de be r á estarse a lo acordado e los puntos TERCERO y CUARTO de

es re proveído. - - - - - - - - - - - - - - -

/~.i~:f{~~,~lquese personalmente y c'ú pl a s e.> - - - - - - - - - - - - .., - - - - - -

~~té~t\?proveyó, manda y ftr~" la M. O. DALIA tóIARTINEZ PEREZ,

(l1:.:fi1&il;c¡,v.ll de Primera Instancia por y CInte el licenciado JESÚS MANUEL

(xt~Jl\.fJJ.CRUZ, Secretario Jud,ci" ~e acuerdos. que cert ifica y da fe,- - -

c'~:cf
. ~- ''""'.':''.

I-------'=--.7~--.-----
AUTO DE INICIO

NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA

úUZGADO CIVIL DE PRlMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

.JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUlLLO, TABASCO A SEIS DE JULIO

DEL AfiO DOS MIL ONCE.

\"Istr); el contenido de 18 r~lz(·n Sé'lTt:t~lri,-ll se .icu.r rda:

PRIMERO: Té ngase P'.'!" j 'I't'St'Ill.<:ldú con ·~u escrito ele cuenr.. a

CE SAR ERNESTO RABELO DAGr'UG, p"", su propio derecho y er~ calidad

,:t" Ap"ckrado oc lus CC. MAPP, ')I::L C.~RMEN ESTRAD,". DE R!\P,F\C>

,\1 H"·:\) RAB2:LO DAGDUG, NIDIA COLor~ADO DOMINGUEZ,

pf s'.'Il;dlcl.1d que acredita en té rrninos ele las coplas certificadas de las

,-s r uu r-a, publicas números 6:!J4, 1':'242 Y 1()9ól, expedidas por el

:<c~;i:~tl<l.dür. Publico de la Propiedad Y del Comercio de la ciudad de

(:; ;"CklJilc:, Tnba sco: con su c scrit-i de' cuenta y éHlt:XOS consistentes en: (03)

T! :::,c' lplrlS certificadas de escrituras números JÓ78. 1653 Y 2445, la

pr:rnr:r,l \' segunda expedidas por los notarios pút-lico s numero uno y tres

dt~ Tt':'<1P:-I, Taba seo, la tercera por el notario publico numero 30 de la

ci r-d.i.! ele Villaherrnosa, Tabasco; con los que promueve en la VÍA

OFDlNARIA JUICIO DE NtlLIDAD ABSOLUTA DE ESCRlTURAS

l't;BLlCAS ,'n cun t ra rle PLATANERA SAN CARLOS DEL GOLFO, S.P.R.

DI R.L,. DE C.V .• o qu ie n sus de re cb os represente y los ciudadanos

~L.R[A DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA, AURELlANO RABELO

el PIDO, A1JRELIANO FRANCISCO RABSWLO YEDRA, HERNAN

PJ\BELO GOMEZ, JOSE BUSTAI\IANTE RABELO, REGISTRADOR

PUBLICO DE LA PROPIEDAD '{ DEL COMERCIO DE LA ClUDAD DE

CARDENAS, TABASCO, LICENCIADO, EMILIO ANTONIO CONTRERAS

r·1'.RTiNEZ DE ESCOBAR, NOTARIO NUMERO TRES DE TEAPA,

TABASCO, NOTARlO PUBLICO NUMERO TREINTA DE LA CIUDAD DE

'(./ILLAHERJ:.IOSA. TABASCO; qureucs p u eden sc r emplazados a juicio los

(e AURELIANO RABELO CUPIDO, AURELIANO FRANCISCO RABELO

YEDf'\.....--\Y HERNAN R;\BELO GOMEZ,. cori dornicilio ubic ado en la calle

do .ibr il ~¡83 Talleres del d ia rt > ABe de b t art!e, '.;entro ele trabajo en la

c". l.,eI de Vdl"hn-m0sa, Tabasco JOSE BUSTAMANTE RABELO con

en la Culoni., EC<J!10n'I::'1 de e st e muuicipio de Huimangudlo,

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERClO

DE LA CIUDAD DE H_ CARDENAS, TABASCO, con domicilio en la calle,
27 de lebrero numero 226 de la Ciudad de- H. Cárdenas, Tabasco;

NOTARlO NUMERO TRES DE LA CIUDAD DE TEAPA,TABASCO,

LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTINEZ DE ESCOBAR;
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de la ciudad de H. Cá rclena s. Teapa . y Villo hcrruo sa , Tabasco, p~-lra r.¡Jl~

en auxilio y colaboración d- este- _i~Jzgaclo orde ne n a quienes corr~spnl1cl8

emplace a juicio a los demandados antes citados en el domicilio antes

seúalado

SEXTO: Por otro lado. como lo solicita el actor de este juicio CESAR

ERNESTO 'RABELO DAGDUG, en su escrito (k cuenta, como medida

cautelar para efectos de que no se r·:alice nirurún traslado de dominio

sobre- los bienes inmuebles que se encuentra' en litigio. hasta en tanto se

resuelva el presente asunto, de conforrnidad con el articulo 209 fracción

111 rld e':'digo de Procedimientos Civiles y 13CH irrlcción 11 del Código Civil

ambos vigentes en el estado, se ordena la Inscripción preventiva de la

pre se nre demanda ante el Registro Publico de la Propiedad y

Cotne rclc (~e la ciudad de H. Cé rclenas , Tabasco, por lo que con atento

oficio remítanse copias certificadas de la demanda y anexos al Registrador

Publico tle la' propiedad y del Comercio ele la ciudad de H. Cárdenas,

·Tnba,Sco. con la finalidad de que haga la anotación preventiva en los

predios materia del presente asunto y que contienen los siguientes datos

forman las c..Il-s de N·'lJ1t iso R')v'ir()s;¡ yo Coordinador de las

Delegaciones Mu n ic ipa le s .te ',I!'~\O num icrp¡o "on doruic tIi', C', iocid» e n

e l palacio rrru nic q.a! de eS[d ci1.ld,\d, por uJí'iducto de quic n g:--ilmrnr.e

las re pre sen re ;1 t'fc>-CL)S ele- qu-. inforrncn a e src juz[~:td.-, .;¿ en sus

a.rctiiuo s, libre-s de Registros o base de datos, U;nen a n.o! a da a la

del

ciudadana MARIA DEL CARlI1EN 1EZQUITA OCHOA !I de scr po s'b le

·le infornieri sobre el domicUio que manifestó tener L' m.isma ,

informe que df~b~rá ser re ndido" le n t ro del termino de DIEZ DIAS.

contados a partir del día sigure nt e en que r--c iban el I)fjr_:iu , re mitir ,

apercibiéndoles que de no rendir e informe solici taclo dentro de! plazo

concedido se aphca ra en sus contr-a lila mul ta de CIEN f)L~S. Ie sclar io

;~i~rftq~" eneral. n.gente en el e sr.«ío ele c.o.!tfor.midad con ,,1 nrt ic ulo 129
c...•.::-':.<'\vv ~:\ _ _

o:fii -en 1:( el Codl.t;o cf,:"Prot'cc!imlt!n os CIV¡j~S e-n vigor. quecla nr!o a cargo

~: r~ltdo la ~r8.m¡t3cil)l) dt~:o referidos {oficios, he eh o qtf: sea lo~(_':~ fJf
¡~~fíor ji acordar lo conducc ntc

~íFOVENO: Se tiene ;11 pror- ove n tc sc n a l.mdo corno d orruc ilio para

~oFi,lI~~")"r~:SbirCit3S V notificaciones el ubicado en la calle Mari;.'l.!l) Aba-solo

de inscripción: rrurnero 164 Dc-part.1ment.o a u to r izorulo I ;:¡,",q tales

- - - Al> CpNTRATO DE COMPRAVEf;TA y LA CONSTITUCION DE LOS 'efectos a la Pn ;anteo~" ho Rosa Irnelda Flores Ramir",; Clsimismo

DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO VrTALICIO, "que se refiere, bajo el ,nombra como s'.\ abogarlo pa t ro no ,,1 lice nciado OSeAR CARRERA

numero 25 del libro general de entradas, a folios del 75 al 93 del _.CARRERA, de~;icnación que S~ te nc POl' hecha p.""tn1 t.xlos !<)s e recto s
:.•..

libro de 'duplicados volumen 56, quedando afectado por dicho legales en térrn.nos de los art ic u lo-, 84 y SS del código ck p r occIi micn to s

contrato el predio numero 23937; a folio 149 del Ubro mayor civiles en vigor en el estado. en vir tud ele que dicho prof-rsio nir.t a cu<:.:'nta

volumen 91.· Rec. No. 461260. con su ceclula in..cr ita en cl Iibro ¡ltlC ::;r~ lle va para rale s e-fec ro . en ~~;te

... B).· CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LA NUDA PROPIEDAD CON juzgado,

RESERVA DE LOS DERECHOS DE USO Y USUFRUCTO VITALICIO, a Notifiquese personalmente y cúmplase

que se refiere bajo el numero 608 del libro de duplicados volumen 64; Así lo proveyó. mancla :: Iirrn, ¡c, Mar st r a e n Der~clo DALIA

quedando afectado por dicho contr'}to el predió numero 23,937. A "MARTINEZ PEREZ, Juez Civil de Pr irn e ra ln st anc ia cid :,éptin,') Distrito

folios 149 del libro mayor volumen 91.~ Recibos números 02219920- ~Juclicial del Estado, por ~nte el S¡ crcrur io de Ac-ucrclo-. Iil:encI;}do JESÚS

02219921·02219924- 02219925; Quedando a cargo del solicitante la

tramiración del referido oficio.

SEPTIMO.- Tornando en cuenti que e-l actor no proporciona el

ciornic ilio de. la PLATANERA SAN CAR!JOS DEL GOLFO, S.P.R. DE R.L.

DE C.V., o quien sus dere cbos represente; requiérasele par él. que en el

termino dt; tres días contados a partir, del siguiente de la notificación del

presente auto; proporcione el domicilio de la platanera; esto para estar en

condiciones de emplazar a la citada demandada.

OCTAVO: Toda vez que el actor, señala que la demandada MARIA

DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA. resulta ser ele domicilio ignorado por

ello a afecto de que pueda considerarse pres untivarnente de domicilio

ignor;H10 <:\, la dern and nda solic itc-se los informes correspondientes y por

consiguiente gírense atentos oficios a la~j dependencia siguientes

Secretaria, de Hacienda y Crédito Publico Delegación Tabasco, con

dornicilio en la Calle Vicente Guerrero numen' 304 segundo piso d~ J¿:¡

ciudad de Villaherrnosa Tabasco. Instituto Federal Electora! Delegación

Tabasco, con domicilio en la c.lle Belisar io Dorninguez. numero 101

esquina EdL11Undo Zetina, co lon ia Plutarco Elías Calle, Velódromo de la

ciudad Deportiva de la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, Instituto

....Nacional de Estadísticas y Geografía con domicilio en el pa sco

- tabasco numero 813 de la ciudad de Villabe rrnosa. Tabasco, Hospital

'-'Civil de la Ciudad de Huimanguillo, con domicilio en la Callé Allende

sin numero de esta ciudad, Secretaria de Finanzas del Gobierno de 1

Estado de Tabasco, con dumicilio en la Cal le Pas170 de la $íerr;.¡ ;,1I1

numero, Dirección del Registro PublIco de la Propiedad y del

Comercio de Villaherrnosa T3h2l-fo con domicilio en la Esc¡uin:\ ,)11·'

MANUEL CUNDAFE CRUZ, que '''Jr"riZ<I V .J,\ r,·

{JOS FIIntAS ILEGIRLF.S '/l?URN/CAS, - . - . - - - -' - - - - .. - -

y POR UAHDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACIÓN POR TRES
VECES Di TRFS EN TRFS DIAS CONSECr.mVAMENTE EN EL
PERIOD/CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PEPJOIJICOS DE
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EJ. ESTADO QUE SE EIJrTMI EN LA
CIUCAD DE VILLAHEP.MOSA. TABAS170, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
EN LA CIUDAD [)E HULYANfíUILLO, TABASCO, A LOS DOCE DIAS DEL
MES DE NoVIEMBRE DEL 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.- - --
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No. 30446 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
~-~---
LIC. ADA N AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR
LIC. ADELA RA~lOS LÓPEZ
SUSTITUTO
PLUTARCO EllAS CALLES S 1S
COL. GARGA.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

Teléfonos 352-16-94, 352·16-95 Y 352-16-97
Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.neLmx

Villa hermosa, Tab., a 24 de Nvviembre del Año 2012.

Por Escritura Pública Número 38,487 TREINTA Y OCHO MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE, del Volumen DXLVII

QUINGENTESIMO CUADRAGESIMO SEPTIMO, otorgada Ante la Suscrita, el

día veintitrés de Noviembre del dos mil doce, comparecen los señores

DELLANlRA DEL CARMEN AREVALO CASTILLO, JOSEFA AREVALO

CASTILLO, JUAN GABRIEL AREVALO CASTILLO, y TERESA AREVALO

CASTILLO, a efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION

TESTAMENTARIA, a bienes del señor JOSE AREVALO MORENO, lo cual YO,

LA NOTARIO, quien falleció en esta ciudad, el día veintidós de agosto del año dos

mil once.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,

mediante Escritura Pública Número 25/359 veinticinco mil trescientos cincuenta y

nueve del Volumen CCCLXXIX tricentésimo septuagésimo noveno, otorgada el día

veintiséis de abril del año Dos f\1il Siete, ante la Suscrita Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su únicos y universales

herederos a los señores DELLANlRA DEL CARMEN AREVALO CASTILLO,

JOSEFA AREVALO CASTILLO, JUAN GABRIEL AREVALO CASTILLO, y

TERESA AREVALO CASTILLO, ésta última también como Albacea y Ejecutor

Testamentario.-

Se emite este 3'/:SJ, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680

del Códigu de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- .---_.-,._--
~/\.-" R~MO

/ ,~T,E,.NTAMEN, TE,- ''------'' t, "O~:~,';~,~~<O~
.: K~". ····l~{~ \ ~

~E;·cA_'¡fE[A·RAM SLÓPEi---~- \, "'~~1l /;
NOTARIO SUSTITUTO -t>~(.tSTlT~

NOTAF?IA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE r.OHo.~

mailto:not27@tnet.neLmx
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No,- 30450

BALANCE GENERAL

Productora Agrícola Imaginación, S.A. de c.v.
Balance General al 31 de Octubre de 2012

Circulante
CAJA
BANCOS
INVERSIONES
DEUDORES DIVERSOS

ANTICIPO DE IMPUESTOS
IMPUESTOS A FAVOR

Suma de Activo Circulante

0,00
0.00
0,00
0.00
0.00
0,00
0.00

Fijo

TERRENOS
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE TRANSPORTE
Depreciacion Acumulada

EQUIPO DE CULTIVO
Depreciacion Acumulada
EQUIPO DE COMPUTO
Depreciacion Acumulada
MAQUINARIA y EQUIPO
Depreciacion Acumulada

Suma de Activos Fijos

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

Diferido
DEPOSITO EN GARANTIA
INVERSIONES EN ACCIONES

Suma de Activos Diferidos

0.00
0.00
0.00

A corto Plazo
PROVEEDORES
ACREEDORES DIVERSOS
PTU POR PAGAR
IMPUESTOS RETENIDOS

Suma de Pasivo Corto plazo

0.00
0.00
0.00

0.00

Capital Contribuido
Capital Social
Aportaciones para Futuros aurn-mtos
Inversiones en Acciones TCP

Suma del Capital contribuido

0.00
0.00
0.00
0.00

Capital Ganado
Resultado de ejercicio anteriore s
Resultado del ejercicio

Suma del capital ganado

0.00
0.00--_._-
0.00

Suma del Capital Contable 0.00

Total de Activos 0.00 Suma de Pasivos y Capital / \ 0.00

contienen toda l~fOrrnJClón re tir _nt('
aut--nticidad y vcraodad de 1;15 rr.rsn as.

"Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces
a la situación financiera y/o los resultados de la empresa y afirmo que soy legalmente responsable de
asumiendo asimismo, todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso sobre las

Elaboró:
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No.- 30384

NOTARÍA PúBLICA NO. 25
DRA. EN~IA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

Allende 202 Esq. Arista VilIahermosa, Tabasco
Tel.01 (993) 312-42- 98 Fax (993) 3-12-85-66

Correo electrónico: notaria25tabasco@gmaiI.com

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

A V I S O NOTARIAL

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

LIC. ENMA ESTELA HERNANDEZ DOMINGUEZ.- NOTARIA PUBLICA No. 25.- VILLAHERMOSA,
.. ....,.

TABASCO".- DOCTORA.ENDERECHQ ENMA ESTELAtIERNANDEZ DOMINGUEZ. TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUlv1ERO VEINTICIN<;O DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EN

CUMPLIMIENTO A LQEST ABLECIDO POR EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO. HAGO SABER: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA

NUMERO 1,760 VOLUMEN 50 FIRMADA EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DEL 2012, SE RADICO LA

TESTM1ENTARIA A BIENES DEL EXTINTO SEÑOR JOSE JULIO VIDAL CAS:rn.O O JULIO VIDAL

CASTRO O JaSE JULIO VIDAL o JOSE J. VIDAL CASTRO, PARA SU TRAMITACION. LOS

HEREDEROS MARIA LIDIA, ANDRÉS, MAR1A DEL SOCORRO. NATIVIDAD. JOSÉ DEL CÁRMEN•.Y

MARíA JESÚS. todos de apellidosVIDAL LEÓN. ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU

FAVOR y EL CARGO DE ALBACEA EJECUTOiTE$fI'.AMENT~IO QQ~:~~FUI; CONFERIDO POR

EL TESTADOR A LA SEÑORA MARIA LIDIA.\HD&J~EON;QUIEN PR~~ESTO'EL~'FIEL y LEGAL
. . '-'~:~'::'[.'~~/"~'~'_:,,;.~":(:: ".;,/'> ,,' " Ó;

DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANIFESTO QÚEC0f'J/T~CfillACTER, EN CUMPLIMIENTO
':lo --v~"r' ,:?' _.: -.,

DE SU COMETIDO. PROCEDERA. A' ffORMÚLAR EL INVENTARiO'y AVALUO DE LOS BIENES

I.mLICTOS.

mailto:notaria25tabasco@gmaiI.com
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No. 30421 JUICIO EJECUTiVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEHA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO .

." A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 510/2Q06. se inicio el juicio
ejecutivo mercantil y en ejercicio de la' acción cambíarta directa,
promovido Trino Maldqnado' Pulgar y Manuel de Atocha Romero
Hernández. endosatarios en 'procuración de ciudadano Tirnoteo Camacho
Capetítlo, en contra de' Manuel Jesús' Pérez Delgado,' en catorce de
noviembre del' dos mil doce' del dos mil' doce, se dicto un proveido que
copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

'CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presente elendosetario en procuración de la parte
actora, licenciado Salvador Palacios López, con el escrito que se provee,
con el que desahoga la vista queise le dio en proveído del treinta de
octubre del dos mil doce, y manifiesta que el dornicilio donde se.encuentra
el vehículo sujeto a remate es el ubicado en la casa sin número ubicado
en la calle Las Torres, sector Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta
ciudad. .

Segundo. Atento a lo anteríor, como lo solicita el actor en su escrito
que se provee, y en virtud que ya obran .en autos ia actuallzaciónde los
avalúos de los ingenieros Ignacio Brito Luna, y José Felipe 'Campos Pérez,
perito vaíuador designado por la parte ejecutante, y en rebeldía delaparte
ejecutada, respectlvarnente, emitidos sobre el· bien mueble materia de
ejecución; ésta)uzgadorá,.t~~n consideración que dichos avalúos
no fueron objetados POF:rjPgtl1ta"'ge:~ partes, y que los mismos no son
discordantes entre si,~~ebª,~t¡;lm§J'-FGlr.no base para el remate, el avalúo
emitido por el ingeni7fO': JO,$~-",f1,',~,,,'"',iFa~~, os Pérez, perito en rebeldía de la
parte ejecutante, par,~:todos,I\iS:~os'rElgales a que haya lugar.

Tercero. Como los61í~¡tá-~ét'Qi;¡'¡rs~'e en su escrito de cuenta, y con
fundamento en los art¡~UI~s''1'4.~Ó~~·'f4.:ki:1412 del Código de Comercio en
vigor, sáquese a púbfic¡¡':,~ul?asta 'y'.;:; n primera almoneda al mejor
postor, el siguiente bien ri\üe!:!leembargado:

a) Vehículo marca Cfl,YSLER, Uso servicio público de pasajeros, tipo
RAM-VAM, color BLACO/FRANJAS VERDES, modelo 2002, serie 2K135424,
con placas de circulación 2604-VNB del estado de Tabasco, Con numero
económico 4705, cuatro puertas, cilindros 6, motor hecho en U.S.A, cinco .
velocidades, transmisión Estandar, kilometraje no operando; al cual se le
fijó un valor comercial de $ 65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos
17/100 moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando
menos esta cantidad.

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde
residen los Juzgados Civiles y Familiares en la avenida Gregorio Ménde:
Magaña, sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, una cantidad Igual, por lo menos al diez por ciento, de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

. Asimismo se les hace saber a los postores, que el bien mueblesujeto
a remate, se encuentra resguardado "n la casa sin número ubicado en la
calle Las Torres, sector Armenia, colonia Gaviotas sur, de esta ciudad, lo
anterior; para efectos de que estén en COndiciones de observar el estado
en el que se encuentran los mismos.

De igual manera, se les hace saber que las posturas se formularán
por escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder
jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482,
483 Y 484 del Código Federal de procedimientos Civiles aplicado
supietoriamente a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y
pujas, deberán' de presentarse por escrito hasta antes el día y hora uue se
señale para la audiencia de remate.

Quinto. Como en, est asunto se rematará un bien mueble anúnciese
la presente subasta por ti-' s veces dentro de tres días en el periódico

fi i I d I t d n n ri' ic Ir l' m i d e id
federativa, fijándose ade is los avisos en los lugares de costumbre 'del
lugar y en ios tableros de avisos de este juzgado, de conformidad Con lo
dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, en relación con el
diverso 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamenteal Código de Comercio.

Expfdanse el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores
en la inteligencia dé que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las doce hOfasen punto del día siete d~ Diciembre de dos mi! doce.

NOTIFIQUESE PE,RSONALMENTEy CUMPLASE,
Así lo proveyó, manda y firma la licencia<fd Martha Patricia Cruz

Olán, jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial
del centro, por y ante 'la ,'secretaria judicial licenciada Adríana de Jesús
Rodríguez Ramos, que.autoríza y da fe.

Por mandato judicial y para su pubhcacíón en el periódico ofi- ial dd

estado y en uno ele los diarios de msvor circulación que se edite ~n esr s

ciudad, publiquese la presente subasta por tres veces dentro de tr es

dias, se expide el presente edicto a los dieciséis dias del mes rte

noviem.pr" dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estaclo

de Tabasco.

iacr
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo. 30425

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que an al expediente 374/2012. relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovido por el
ciudadano ROBERTO OCTAVIO CASTILLO DOMINGUEZ. por con fecha veinntrés de
octubre del año dos mil doce, la suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A
VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razóo secretarial, se acuerda;
PRIMERO.· Se tiene por presentado a ROBERTO OCTAVIO CASTILLO DOMINGUEZ, por su

p¡opio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompalla la presente demanda; y traslado; con el que
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENC!OSO DE D1UGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en el interior de la calle AIdama de este municipio de Jalpa de
Mendel. Tabasco, e! cual consta de una superficie de 393.00 m2. (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES
METROS CUADRADOS), bajo las siguientes fl>'didas y colindancias: al Norte en 57.00 metros con JESÚS
DANIEL Y PEDRO FÉLIX de apeUidos DOMiNGUEZ lÓPEZ; a/ Sur: en dos fÍledidas 15.00 metros con
ROSENDO MARTINEZ MADRIGAL Y 42.00 metros con ROBERTO OCTAVIO CASTIllO DOMiNGUEZ; al
Este: en dos medidas: 11.00 metros con ROSENDO MARTINEZ MADRIGAL Y 4.00 metros con ROBERTO
OCTAVIO CASTillO DOMINGUEZ; y al Oeste: en 15.00 me!ros ROSENDO MARTINEZ MADRIGAL

SEGUNDO.· De confoonidad con los articulos 836, 877, 889, 890, 900, 901. 902, 936, 938, 939.
9-10,9-11,949, 1318, 1320. Y demás relativos del Código Civü, en relación con Jos numerales 16, 28 fracción
111,457Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
v¡gentss en el Estado, se admite la solicitud en la lila y forma propuesta: en consecuencia, fómtese
e cpeoerue. registrese en el libro de gobierno bajo al número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al
A'Jenledel Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público da la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, asl como a los colindantes de
dicho predio: C. ROSENDO MARTlNEZ MADRIGAL. JESUS DANIEL y PEORO FÉUX de apellidos
DOMINGUEZ lÓPEZ, quienes tienen sus dom,:ilios ampliamenle conocidos en este municipio de Ja/pa de
Mendel, Tabasco, e! primero con domicilio en prolongación de Gregorio Méndez, número 195, del Barrio San
Luis; e! segundo Y tercero, con domic~io en la calle Juan Aldama número 19, del Barrio de San Luis; para que
d""tro del téoTIloo de cinco días habiles cooteoos a partir del dia ~uienle al en que sean Iegalmenle
notiñcados de! presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseIes
saber al Registrador Y al colindante que deberán se~aIar domicilio en esta Ciudad, para Jos eleclOs de oír y
recibir toda clase de citas y notifICaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le sultimo electos
por lista fijada en Jos tableros de este H. JlllgadO. de conformidad con e! articulo 138 del Código de
Procedimientos CivUes en vigor.

Así como también dentro del citado témuno deberán exhibir original y copias de las escrituras
publicas que acredi1:esu propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la
angIna!

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1.118 Párrafo Segundo del Código
Civil, en relación con el numeral 139 fracción 1II del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,
publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
círcuíacón '3stata!, tales como sugerenóa: ~Av...-..ce· "Tabasco Hoy, "Presente" o "Novedades de Tabasco", o
"Tabasco al Ola" a elección del promoveote, por tres voces de ues en tres dias, y fijense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ceded, come son: el mercado público, central
camionera. Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Trá(lsito, Agenle del Ministerio Público, Juzqados
c.v~, Penal y de Paz. Receploria de Rentas, RegIStro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
y H. Ayuntamiento Constitucional y en elluga< donde se Iocalila el bien motivo de este proceso; haciéndose
$..Jber al pUblico en general que si alguna persona tieoe interés en el presente procedim)ei)to, comparezca
ante este Juzgado a hacer10s valer dentro del tenniro de quince dlás nat.iles contados a partir del siguiente

de la última publicación que se [eaOCa,debiendo la aclu2lla adscrita a esle Juzgado de Paz, hacer conslancia
sobre los avisos fijados.

QUINTO,- Gírese alento oficio al Presidente Municipal del H. AYUlltamiento CooslitlJclonal de
esta Ciudad, para que dentro dellérmino de tres días hábiles contados a partir del dia siguiento al Oll QUO

reciba ~Ie oficio, en térmioos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles Oll vigor,
informe a este JUZ9ado, si e! predio Urbano, ubicado en e! interior de la calle Aldama de esta lllUIlicipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco. el cual consta de una superlicie de 393.00 m2, (TRESCIENTOS NOVENTA Y
TRES METROS CUADRADOS), bajo las siguientes medidas y cotodeocas: a/ Norte en 57.00 metros con
JESÚS DANIEL Y PEORO FÉLIX de apeUidos DOMiNGUEZ lÓPEZ; al Sur: en dos medidas lS,OO me!ros
con ROSENDO MARTlNEZ MADRIGAl Y 42.00 metros con ROBERTO OCTAVIO CASTIllO DOI.4iNGUEZ;
al Este: en dos medidas: 11.00 metros con ROSENDO MARTiNEZ MADRIGAL Y 4.00 metros con ROBERTO
OCTAVIO CASTILLO DOMINGUEZ; y al Oeste: en 15.00 metros ROSENDO MARTiNEZ MADRIGAL olljelo
del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO." En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele Que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno,

SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los
efectos de olr y recibir citas y notificaciones 'el Despacho Jurldlco ubicado en la planta alla
de la esquina que conforman las calles Francisco Javier Mina, con la calle Plaza Hidalgo,
Centro de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para mayor referencia frente al
parque la madres, designado como su abogado patrono al licenciado OSCAR PEDRO
CASTILLO DÓMINGUEZ, en cuanto a la designación de abogado patrono, al efecto es de
decirle que para que surta efectos dicha asignación deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debidamente inscrlla en el libro de registro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y BS del Código Procesal
Civil vigente en el estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARAOO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUOICIAl LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTtFICA y DA FE:

y pARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUPAD PE VllLAHEP.MOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
Tt:RMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACiÓN.

-';;;!i)-;¡Ü;¡""" \O,~' •• A)

.' ,/ • .': -¡f TENT AMENTE
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-' - ,ARIA JUDICIA E ACUERDOS.

~ . T' 'ESA· EZ PEREGRINO,-
\ t;> rl )}" r.q;:l'illl:l, r,·)

No. INFORMACiÓN DE DOMINIO30426

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QLlIEN CORRESPONDA
Se le comunica que en el expediente 375/2012, relat. .••.o al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano ANGELlCA MADRIGAL AlMEIDA, por con fecho veintitrés de octubre del año
dos mil doce, la suscrita jueza dictó uo proveído que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A
VeiNTITRÉS DE OCTIJBRE DEL Mm DOS Mil DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se ac'Jerda:
PRIMERO.' Se tiene por presenta-la a la ciudadana ANGELlCA MADRIGAL ALMEIDA. po¡ su

piopiu derecho, con su escnto de cuenta y anexos qua acompaña la presente demanda: y traslado: con al que
p'omue'Je PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicaJo -en la caHe sin íIOfílbre \rMJY cene 1.35 flores} en el Poblsdo
.lehjpa (hoy Villa Jalupa), de esta Ciudad, de J3Ipa da ~..\éode!, Tabasco. ?I cua~ consta de una suparñóe de
2 W.95 nr, bato las siguientes medidas y colirdaocias: al Norte; en 9.31) metros con, hermanos ,';R~,tANDO.
MJABELLA, M';RY y TRINIDAD ~ 3~ilidos '~C\?DOV.l. ~.t':'D~h3;'L: ,11 Sur: en 9.~n rr~tr0S ·:GO, hermanos
;',~MP.JJDO, ANABELLA, MAR'f I TRINIDAD·J;:, apeij;óü5 ,:C,RD-J..•:.. UACJ?IGAL. ~¡Este: =11 26.52 metros
cm, herrn.vos ARMANDO, At~:"8EL~. M;';."{; 1 ¡RI~~!ú':"O.j-;: a~'";lh'~':JSC.JPCI')\";' M':DR¡GA.l , y ;:;1
Oeste: en ~4.6Cj metros ':CIfl, M,:,¡anos AFJ.t;. ~;="J..';J:';".3::LL ..:' ',lJoR'¡ f íRlt:!Cr":'C':':~' J;...:;i:f..}:-S COROOVA
~:;'DR¡C;A!__ •

SEGUNDO,· De conformidad con los articuJos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939,
940,941,949.1318,1320, Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numeraIos 16,28 fracci6n
111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se adm~e la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, Iómlese
expedienle, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

TERCERO,- Hagas.le saber las pretensiones del promovente d. cuenta, al ¡\qente
dal Ministerio Publico adscrito a este Juzgado, al Registrador Púl>lico do la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndel, Tabasco, asi como a los colindantes do
dicho predio: ARMANDO, ANABELLA, MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL, quienes
tienen sus domicilios del primero ul>icado en la carretera Jalpa-Jalupa sín, de este municipio de JaIpa de
Méndel, a mayor al>undancia cerca de la tienda denominad 2001; la segunda con domicÑio en prolongación
de Gregario Mendez, s/n, Barrio de San Luis de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, a mayor abundancia a un
costado de la rnuebleria los Angeles; la terrera con domicilio en la csrretera Jalpa-Jalupa sín, de esle
municipio de Jaipa cid Méndez. casa cok); crema con portones café; y la ultima con domicilio en la carretera
Jaipa-Jatupa s/n, de esta Municipio de Jalpa de Méndez; para que dentro del término de cinco dlas hábies
contados a partir def dia SIguiente al en que sean legalmente notificados de! presente proveido, manifiesten lo
que a sus derechos convenqan, de igual manera, hilga.;eles saber al RegíslJ'ador Y Jos colindantes que
oecerán señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recil>ir toda clase de citas y notificaciones.
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caso COOtrdOOtas subsecuentes notificaciones le surtírán efectos por lista fijada en los tallIeros de este H.
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 dal Código de Procedimientos Civiles en VigOf.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras
públicas Que acrediten 5US prop~adas como colindantes del actor. para que previo cotejo le sea devuelta
laonginal.

CUARTO. De contorrrédad con /o establecido en el articulo 1313 Párrafo Segundo del Códl'JO
C¡vil, en retación con el numeral 139 fracción 1lI del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,
puotiquese el presente proveído en el Periodico OfICialdel Estado y en uno de los periódicos de los de mayor
circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o ~Novedades de Tabasco", o
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central
camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio PÚbl~, Juzgados
Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
y H. Ayuntamiento Cooslilucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del termino de quince días hábiles contados a partir del siquiente
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz. hacer constancia
sobre los avisos fijados.

QUINTO,' Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, para que dentro del término de tres días hábIles contados a partir del dia siguiente al en que reciba
este olicio, en términos da! numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano. ubicado en la catIe sin oombre (hoy cala las flores) en el Poblado Jalupa
(hoy Villa J~upa). de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez. Tabasco, el cual consta de una superficie de 240.94
m', bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 9.30 metros con, hermanos ARMANDO,
ANABEllA, MARY Y TRINIDAD de apeUidos CÓRDOVA MADRIGAL; al Sur: en 9.40 metros con, hermanos
ARMANDO, ANABELLA. MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL; al Este: en 26.52 metros
con, hermanos ARMANDO. ANABELLA, MARY Y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA MADRIGAL; Y al
Oeste: en 24.69 metros con, hermanos ARMANDO. ANABEllA, MARY y TRINIDAD de apellidos CÓRDOVA
MADRIGAL objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO,· En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se reservan para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- ASimismo, se tiene al pr- srnovsnte señalando como domicilio para los
efectos de oir y recibir citas y notificaciones ~I Despacho Juridico ubicado en la planta alta
de la esquina que-conforman las callas Francisco Javier Mina, con la calla Plaza Hidalgo,
Centro de este municipio di? Jalpa de Méndaz. Tabasco. para mayor referencia frente al
parque la madres, d'3Slgnado COmo su abogado patrono al licenciado OSCAR PEORO
CASTILLO DOMíNGUEZ, en cuanto a la d=5lgnación de abogado patrono, al de, lo es de
decirle que para que surta afectos dicha asignación deberá acreditar tener cédula
profesional y estar debi-Iarnente Inscrita en -3"1libro de ragistro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzgado. da conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Pr-::>cesal
Civil vigente en el estado,

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA lA LICENCIADA MARíA ANTONIETA ALVARADO

AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRIT') JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICllol LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLlCA'~IÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y o rao DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUtCIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DíAS A PAATIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

'.¡;ti~'
'1:':;'

)

E ACUERDOS.

LIC. TERESA- //

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H, CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

- - - QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 842/2009, RELATIVO A JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO IGNACIO HERNÁNDEZ
TORRES, PROMOVIENDO EN SU CARÁCTER DEEN~SATARIO_EN PROCURACIÓN
DE CUTBERTO MORALES VAZQUEZ EN CONTRA, DE GI../ADALUPE OLAN GOMEZ, EL
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO UN ACUERDO QUE
ESTABLECE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. H, CÁRDENAS, TABASCO. OCruBRE VEINTINUEVE DEL DOS MIL
DOCE.

Vistos la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado IGNACIO HERNANDEZ

TORRES. COn el escrito de cuenta. con el que se le tiene exhibiendo un certificado de libertad
de gravamen del predio sujeto a remate, el que se agrega a los autos para que obre como
corresponde, dándose con ello cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el auto de
nueve de octubre del año actual.

SEGUNDO. Asl mismo. como lo solicita el citado ejecutante. y toda vez. que de la
revisión minuciosa realizada a los evalúes exhibidos en autos. es de tomarse en cuenta el de
mayor plusvalía. siendo éste el practicado por el perito tercero en discordia ingeniero
RA YMUNDO SOLANO GARCIA.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por tos articules 1410, 1411, 1412 Y
damas apucables del ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales 469,472,474
'1 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al de
Comercio. sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:

UNA FRACCION DEL PREDIO RUSTICO NUMERO 8122, ubicado en la ranchería
Reyes Hernández de Cornatcalco. Tabasco, constante de una superficie de 470.00 metros
cuadrados. con (as siguientes medidas y coliodancias: al Norte: 10.00 metros, con FRANCISCO
J1MENEZ Y SEÑORA; al Sur: 10.00 metros con Camino Vecinal: al Este: 47.00 metros. con
FRANCISCO JIMENEZ Y SEÑORA; Y al Oeste: 47.00 metros con LORENZA CASTELLANOS
CADENA, al, cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $439,453.90 (cuatrocientos
treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 90/100 moneda nacional). siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores qua deseen intervenir en la presente ~UbaS!3,
Que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
centro de justicia. ubicado en la calla Limón sin numero esquina con calle Naranjo. colonia
Infona,,¡1 Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CI::':'iTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el
artículo' 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE OlAS, en el Periódicc Oficial del Estado. aSI como en un.?,de los
Diados de Mayor circulación que se editen en la ciudad de VHlahermosa. Tab asco, fijándose
adernés los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciu.Iad. para 11)

que expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las HUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

SEXTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate Se encuentro Iuera d~ la
demarcación territorial de este juzgado. con fundamento en el articulo 474 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 'Jírese atento exhorto al ciudadano .Jue: CIVIl en
turno del municipio de Comalcalco. Tabasco, para que en auxilio y colabor~cl,on ~,?n este
Juzgado, ordene a quien corresponda proceda a fijar avisos en los siti?s rnas,::o,fK'Jrndo5 da
esa ciudad de Comalcalco, Tabasco.

Notifiquese parsonatmente y cúmplas-e.
As; lo proveyó, manda y firma NORMA LETICIA FELlX GARCIA, Juez a Pn.nero Civil

de Primera tnstancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasc?, por y ante 11 sequnda
secretan a judiciallicenciada HILARlA CANO CUPIDO. con quren actua y da fe

_ _ _ y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTR~ DEL TEP.·~[NO DE
NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO ;N U~O DE
LOS DIARIOS DE ¡,IAYOR ClRCULAClON QUE SE ED}TEN EN EL ESTM~), ;; LOS
CATORCE DI AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DO,-" .N LA
CIUDAD DE H. Ci.PDENAS,.TABASCO.- - - - - - - -. - - - - _. - - - - - _ .. - - - --
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¡'\Jo. 30424 INFORMACiÓN DE DOMINIO

,l,L PÚEUCO EN GENfRi\L.
?RESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 293/2012 RElATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DIUGENCIAS DE INFORMAClON DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ABELA~DO MA y HERNANDEZ, CON FECHA UNO DE OCTUBRE
Del ANO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

._. ,f,RONTERA, CENTLA, TABASCO, A UNO DE OCTUBRE DE DOS

• i.' ~t1l~'~OCE.
-, \.!>\

;~'. \ VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con

~

ento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

~w,;.,."'J~dI. I.del Estado, 457, 45.B~S63, 564 y demás relativos aplicables del

-- \:~ de Procedimientos Cívlles en vigor, se provee:
,..~~\~ PI·· '\.t- . . R MERO. Con el escnto de cuenta, se tiene por presentado

11 ciudadano ABELARDO MAY HERNANDEZ, Y anexo consistente en:

;jn reobo de consumo de enerqía eleetrica en original; una constancia

.le residencia en original; un recibo de pago de impuesto predial;

ertificado negativo de predio expedido por el Instituto registral del

;St.ado de Tabasco; copia fotostática del oficio SG/IRET/3293/2012;

,)Iano en copia fotostatica y contrato privado de compraventa de los

derechos de posesicon; con los cuales promueven en la VIA DE

)ROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSÓ DILIGENCIAS DE

,NFORtvlAOON DE DOMINIO, respecto al urbaoo ubicado en calle

~edro C. Colorado de la Qudad de Froote@. Centla, Tabasco, con una

;uoerficje de 300.00 m2; con las siguientes medidas y colindandas: al

norte: 10.00 metros con la señora Beltlina Cable Rodríguez; al sur:

lo.OO metros coo la calle Pedro C. Colorado; al este: 30.00 metros con

»ropíetad de la ciudadana !'ldria T. Solano Chable ; y al oeste: 30.00

nerros con propiedad del ciudadano Alberto Solano Chable.

SEGUNDO.- Con fundamento en 'os Artículps 1295, 1304,

30'0, [318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

nurncr.nes 18. 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, J 19, 124, 755 Y demás

elael'J(,s del Código de Procedimientos civiles. ambos en vigor en el

stado. s., da entrada a la denuncia en la vicoy forma propuesta; en

onsecuencra. fórmese el exp.xnente respectivo. regístrese en el Libro

le Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo ,1 número 29312012,

. ;o"',e a lis) de su mioo al H. Tribunal Supenor de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres

días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca

ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para ello

un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente deJa

fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad. y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan

las presentes diligencias de .INFORMACIÓN DE DOMINIO,

promovida ABELARDO HA y HERNANDEZ, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles. computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter

personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros

de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas

debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos

presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención,

con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho

exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Oudad, para los efectos de

que en le termino de DIEZ DIAS HABlLES contados a partir de su

recepción, informen a este Juzgado si el predio urbanQ ubicado en
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calle Pedro C. Colorado de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, con

una suoerficie de 300,00 m2: con las siguientes medidas y

colindancias: al norte: 10.00 metros con la señora Beltrina Cable

Rodríguez; al sur: 10.00 metros con la calle Pedro C. Colorado; al

este: 30,00 metros con propiedad de la ciudadana Maria T. Solano

Chable ; y al oeste: 30.00 metros con propiedad del ciudadano Alberto

Solano Chable, forma parte o no del fundo legal del fvlunicipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio

ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Requiérase al promovente para que en el termino de

TRES OlAS HABILES, contados al día siguiente de la notificación de

este proveído, proporcione el domicilio de los colindantes del predio

objeto de estas diligencias, ello con la finalidad de dar cumplimiento a

. '<I~N{-<lcción 1 del articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en,) -r«: <~, '.'\,

.•0' ';'ot~~percibido que de hacer caso reportara el perjuicio procesal que
y •

•..f aA1!s~ que sobrevenga si no lleva a cabo el acto dentro de ia

~::~ ,.~::: ':"f::~"",e señalando~mo dornicilio

C'é.~i\\;lr citas y notlñcaciones el ubicado en calle Alvaro Obregon

numero 114 d esta Ciudad y como autorizados para recibirlas a las

licenciadas en derecho ROCIO ANAHl LOPEZ SALAZAR, MARITZA

CARRILLOO MORALES y CYNTHlA NALLEL,YBURGUERECELORIO.

De igual manera se le tiene por hecha la desíqnación de

abogado patrono 3 favor de las ororesionistas antes mer,cionadas, de

conformidad CO/1 .os artículos 84 f 85 del Código de Proc,:dir,]ientos .

Civiles en vigor -en el Estado; y corno representante común a la irirnera

de las nombradas anteriormente.

NOVENO. Finalmente, l' de conformidad con el articulo 109

del Código de Procedimientos Civiles, previo cotejo guárdese en la caja

de seguridad de este Juzgado el original del contrato priv rdo de

compraventa de derechos de posesión,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚM?LASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, fvl.LNDA Y FIRMA LA UCEtKIADA

VERONlCA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del
Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,
anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES
DIAS.--

uc. VERONIC . ~¿~.
'~_.~. j,'
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No. 30427

H. AYUNTAMIENTO COI'}~STITUCIONAl
JAlPA DE MENDEZ

H. 4vulll_f.-nto CM,lItudon.1
JIll;r-.• d. ~chz.T.b.Jco.. H.1Iftv#t~_t.C_Nh.Ióon .•1

Jaip:ah •••••óz,T ••.•• ce.

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C. OTILIO
SANCHEZ MADRIGAL, con domicilio en la Carretera Gregario Méndez del Poblado
Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio SUB-
URBANO ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 265.08 metros cuadrados y con una
superficie de Construcción de 102.46 metros cuadrados, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: EN 28.20 METROS CON EL C. ELEAZAR SEG.
SÁNCHEZ; AL SUR: EN 28.20 METROS CON EL C. RUBICEL DE DIOS; AL ESTE:
EN 9.40 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 9.40 METROS
CON LA C. MINERVA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
BENITO ARTURO VAZQUEZ CORDOV A, con domicilio en la Calle Principal del
Poblado Iquinuapade este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento ante
el' H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
URBANO ubicado en el Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 455.00 metros cuadrados, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 22.90 METROS CON LOS
CC. JESÚS y GUADALUPE DE APELLIDOS IZQUIERDO IZQUIERDO; AL SUR:
EN DOS MEDIDAS 5.00 METROS Y 18.20 METROS CON CALLE PRINCIPAL; AL
ESTE: EN 20.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL OESTE: EN 18.40
METROS CON CARRETERA IQUINUAPA-~ yAPA. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación,
debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los Veinticinco días del mes de Octubre del año dos mil
Doce, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN
LÓPEZ SÁNCHEZ Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z.
E~EST? GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H. ,Ayuntamiento Con~~al".,.
qUIencertifica y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e ----~~ - ''''.- ,""~~'t;J:.,~~ "';~\-\
--------~- .. ---- - ': "f:'::;! .••~ ~'b~\

'./ .~ ../0)
_____ -~-_---- ;dí
TEC. RENA J SAJ"JCHEZ .W //
PRESIDENTE MUNICIPAL '~2C:2

ECRETARI;.\ c.Ei
/\YUNT/\!'.J!ir:¡\iT
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA,
TABASCO

INFORMACiÓN DE DOMINIO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00294/2010, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por NINIVE PEREZ_CRUZ Y AMPARO
GIL PEREZ, el 25/11/2011, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" ..•JUIGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE rIJACUSPANA, TABASCO, A
VEINTICINCO De NOVIH'lBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS. La cuenta secret arial, se acuerda ~
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ADALBERTO GIL PEREZ, en su carácter de Abogado

Patrono en la presente causa, con su escrito de cuenta, por medio del cual solicita se deje sin efecto legal
alguno el exhorto 23/2011, girado para que sea notificado el colindante ABRAHAM GONZAOLEZ JIMENEZ,
argumentando que el domicilio del citado colindante se encuentra en el Estado de Chipas, con lo cual retrasa
el procedirnlentr. en la presente causa y además no se tiene la certeza jurídica de que sea el colindante en la
presente causa, toda vez que puede ser un homónimo; por lo tanto, esta Autoridad tiene a bien dejar si
efecto legal alguno el exhorto 23/2011 girado para notificar al colindante antes citado, lo anterior para que
no se siga retrasando el presente procedimiento en perjuicio de la parte actora,

SEGUNDO. Ahora bien, con el escrito presentado por el Abogado Patrono de la parte actora licenciado
ADLABERTO GIL PEREZ, y tomando en consideración la petición planteada, y toda vez que se ha indagado el
domicilio del colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, obteniéndose que obran constancias efectuadas
por el actuario judicial de distintas fechas, en donde se pone de manifiesto que el colindante no se encontró
en el domicilio buscado, así como obran agregados informes de diversas dependencias donde se hace
constar que hecho la búsqueda del colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ, no se encontró dorfiicilio
alguno; siendo E:i oficio de Comisión Federal de Electricidad donde en Ocosingo Chiapas apareció el nombre
de ABRAHAfY1GONZALEZ JIMENEZ, al cual se qiró exhorto el cual hasta la presente fecha no ha sido devuelto
y en punto anterior se dejo sin efecto legal alguno por los motivos expuestos.

En tales razonamientos se considera que existen elementos suficientes para declarar que el
colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ, es presuntamente de domicilio ignorado, por lo tanto con
fundamento en lo dispuesto por la Fracción II del artículo 139 del Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, procédase a notificar al colindante ABRAHAM GONZAlEZ JIMENEZ, por edictos, por TRES
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial y en otro periódico de los de mayor circulación de
los que se editan en la capital del Estado, para los fines que el colindante ABRAHAM GONZALEZ JIMENEZ
se entere del presente procedimiento judicial no contencioso de información de dominio y comparezca ante
este Juzgado en un término de CUARENTA DÍAS a recoger las copias de traslado, dicho término empezará
a correr a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, y vencido el mismo, en caso de que
no comparezca, ~l' le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a correr el término de TRES DÍAS
HÁBILES para que manifieste lo que a su derecho corresponda y señale domicilio en esta ciudad¿ advertido
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad
de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las;ubsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el· artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

NOTlFÍQUESE POR LISTA. CÚ¡-'1PLASE
t<SI LO PROVEYO, rvlANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLINA,

JUE:ZA DE PAZ [EL r~OVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA rlJlRANDA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Auto de fecha once de agosto del año dos mil diez:

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OIEZ.

Visto.- la razón secreterial, se acuerda:
PRIMERO: - Se tiene por presentada a las ciudadanas NINIVE PEREZ CRUZ O DE GIL AMPARO GIL

PEREZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Original de Contrato de
compraventa y cesión derechos de posesión realizado por e GENEROSO MARTINE'Z MARTINEZ y OSCAR
GIL ZURITA, de .neciocho de abnl del año de mil novecientos sesenta y uno; Original del Plano del predio
morrvo de la pre sente litis, a nombre de los promoventes; Original de la información del Predio motivo del
presente Juicio e <pedido por el ING. MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de catastro municipal, del Dieciséis
de Jul.o del dos .rul Diez; CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del nueve de marzo de dos mil nueve,



20 PERiÓDICO OFICIAL 1 DE DICIEMBRE DE 2012

signado por el Registrador Publico dé la Propiedad y el Comercio el Licenciado Agustín Mayo Cruz, de Jalapa,
Tabasco; oficio numero SG/DRPRY/498j2009, de fecha 13 de julio del año dos mil nueve, signado por el
registrador publico de la propiedad y del comercio, as como el informe solicitado en el oficio antes descrito,
rendido por el subdirector de catastro municipal; asi como tambien los recibo de pago predial con numero de
folios 61737, 23642, 17522,41111 Y copia del recibo de pago predial con numero de folio 08805; todas las
documentales antes descritas fueron expedidas a favor de los promoventes del presente JUicio y copias
simple que acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en
la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de ciudad PEI'lEX, t-Iacuspana, Tabasco; constante de
una superficie de 970.00 m2, el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias:
Al NORESTE: 22.30 metros con CALLE SIN NOMBRE Y TIENDA CONASUPO; AL SUROESTE: 41.00 metros
con ABRAHAN GONZALEZ;AL NOROESTE: 23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOMAS
GARRIDO CANABAL; y TIENDA CONASUPO; AL SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOMBRE, este predio
esta catastrado bajo la cuenta numero 004715.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906,.907, 924,
936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervenci6n correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciúdad. ,

TE:RCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos Que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos deesta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que Quién se
crea con derechos sobre" el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costurnbrev en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición de los promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a. cargo de los ciudadanos JOS E MARIA CRUZ, ENGRACIA GIL ZURITA y JOSE GUSTAVO CAMACHO
MARTINEZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día
siguiente de la notificación que se les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Doctor ALFONSO PEREZ ALVAREZ,
Presidente Municipal d'e esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con
domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX,
perteneciente a éste Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00 rrr', el cual se encuentra
localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30 metros con CALLE SIN
NOMBRE Y TIENDA CONASUPO; AL SUROESTE; 41.00 metros con ABRAHAN GONZALE-Z; AL NOROESTE:
23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOMAS GARRIDO CANABAL; y TIENDA COt;JASUPO; Al
SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOMBRE, este predio esta catastrado bajo la cuenta numero
004715, pertenece o no al fundo legal del municipio a la nación y en cuanto a la Dirección de' Catastro
Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores a nombre de persona alguna, respectivameme.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado
con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Viilahermosa, Tabasco,
para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la Calle tomas garrido
caníbal de la colonia la curva de ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 970.00
rrr', el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 22.30
metros con CALLE SIN NOMBRE Y TIENDA CONASUPO; AL SUROESTE: 41.00 metros con ABRAHAN
GONZALEZ; AL NOROESTE: 23.80 metros con MAS 6.00 metros, CON CALLE TOt-1AS GARRIDO CANABAl; y
TIENDA CONASUPO; AL SURESTE: 29.40 metros LA CALLE SIN NOMBRE, este predio esta catastrado bajo l':l
cuenta numero 004715, pertenece o no al fundo legal del municipio a la nación yen cuanto a la Dirección de
Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas
anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente.

SEPTIMO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Cornerro tiene lntc;rvenCiÓi¡
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con ClpOyC]en 1::>dispuesto po:
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gire;·: atento exhorto con
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.

OCTAVO. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

NOVENO. Queda a cargo del prornovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio. • .

DECIMO. Notifíquese al colindante ABRAHAN GONZALEZ quien tiene su domicilio en la calle tomas
garrido canabal de la curva de ciudad Pernex, Macuspana, Tabasco; y hágasele saber la radicación de la
presente causa; asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siquiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad
de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en el despacho ubicado en la calle león alejo torres numero trece, Colonia Centro
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ADALBERTO GIL
PEREZ, designando y nombrado como su mandatario judicial, con cédula profesional 2968812; misma que
se le tiene por hechas, para todos los efectos legales a que haya lugar; asimismo dígasele a la promovente
que par que sur sus efectos dicha designación es indispensable que el designado acredite tener cédula
profesional de licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de
registro que se lleva en este juzgado para tales efectos o en su defecto en el Tribunal Superior de Justicia, .
de conformidád con los establecido en numeral 85 párrafo tercero del Código en cita. .

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. Así LO PROVEYÓ,MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMARCALDERÓNJIMENEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA,TABASCO
PORY ANTE EL SECRETARIOJUDICIAL LICENCIADOJORGEALBERTOACOSTAt-'lIRANDA,CON QUIEN ACTÚA
QUECERTIFICAY DA FE ... ':

Por mandato judicial y para Su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
peñódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil once. .

~

~II!ACU~~~hN~"J. •.....t .~~.~.
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NO.3ü416 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA I~·JST,!\NCIADEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE E~J
LA CIUDAD DE COMALC.I-\LCO, TAElfISCO

Al PÚBliCO EN GENERAL:

En el expediente número 00428/2006/ relativo al ju.cío
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado SERGIO
BERNARDO ALVARADO ROJAS, en contra de NATIVIDAD SILVAN
OROPEZA y MARTHA ELENA PADRÓN CHANDOMI con fecha con
fecha dieciocho de octubre del presente año, se dictó un proveído, mismo
que copiado a la letra dice:

•••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS
MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
1/0.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado al

ejecutante licenciado SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS, en
su escrito que se provee, de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en relación
con los numerales 433, 434, 435 Y 436 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado, se ordena sacar a pública subasta en
TERCERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:
Predio rústico ubicado en la ranchería Chilte~ec del Municipio de Paraíso,
Tabasco. con superficie de TRES HECTAREAS, TREINTA y DOS
AREAS y TRECE CENTIAREAS (3-32-13 Has.), Que ampara la
Escritura Pública número 4.971. ante la fe del Notario Público número l3,
de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, bajo el predio 7,938, folio 201. del Libro
Mayor Volumen número 27. propiedad de los demandados NATIVIDAD
5ILVAN OROPEZA y MARTHA ELENA CHANDOMI; y al cual se le fijó un
valor comercial de $738/675.00 pesos (SETECIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N.), en el entendido de que el precio antes fijado, se rebajo en un diez
por ciento (10%)/ en segunda almoneda para quedar en la cantidad de
$664,B07.50 (SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SIETE PESOS SO/lOO M.N.); haciendo mención que
este monto servirá como base para el remate en tercera almoneda y el
cual se llevará a efecto sin sujeción a tipo, tal como lo establece el
artículos 437 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil.

2/0.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia
Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

3/0.- Corno lo previene el articulo 1411 del Código de Comercio
aplicable, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del
término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación en la Entidad; asimismo, fíjense avisos
en los sitios más concurndos de esta localidad, así como en el lugar de la
ubicación del predio, a través del ciudadano actuario judicial adscrito a
este juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DOCE, en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.

4/0.- Advirtiendose que el domicilio del predio sujeto a remate, se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, con
fundamento en 105 numerales 1071 y 1072 del Código de Comercio
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la
Ciudad de Paraíso, Tabasco, para los efectos que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda a
fijar los avisos en los lugares público de aquella localidad así como en el
lugar del inmueble; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de
jurisdicción para ~Icumplimiento de la diligencia' que se le encomienda y
hecho que se lo devuelva a la brevedad posible.

NOTIFIQUE5E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA HILARlA
RAMO NA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE•••".- AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A lOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCAlCO, ESTADO
DE TABASCO. ¿

~ .•.•.}(l' ,""1~"\
I ~ <j~ », .~,\

I «u. S~GqÑD'Í.~ECRff C<AL

~/ _,"/' ;1tlJ... v
~. )( ~

ÚCD.A\,,¡ÜLARJ:· •RA""O NA SALV DO
'/."'1f.(Tl:: -:
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No :30399 DIVORCIO NECESARIO
JUZGAD':) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO,BALANCAN,TABASCO.

C. LA URA OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 0102/2012,

RELA TIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO

NECESARIO, PROMOVIDO EL CIUDADANO LUIS OCTAVIO

.1RELLANO INFANTE, EN CONTRA DE LA CIUDADANA L4URA

OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ, CON FECHA DIECICEIS DE

MAYO Y OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE

DICTARON PROVEÍDOS QUE COPIADOS INTEGRAMENTE A LA

LETRA DICEN: -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN

BALANCAN, TABASCO. A DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.

VISTO.- Lo de cuenta, ecrerarial, se ac u-rda:

PRIMERO.- Se tiene por presentad" al ciudadano LUIS

OCTAVIO ARELLANO INFANTE, con su escrito de cuenta y

documentos onexo s, con~,i:~tt'ntes en: acta certificada de

ri atrirr onio celebrado entre ¡UIS OCTAVIO ARELLANO INFANTE y

L;UEZ'" OLiVIA UZCAí'lO FE,\i\L';NDE:Z, dos )riginales de actas de

rac irni-mto certificadas a nombre de clRELIZ ARLETTE Y

ROSANELLY MONSERRAT LE APELLIDOS \r~ELLANO LIZCANO,

cipia s certificadas de un escrito ele solicitud de demanda,

presentado por la ciud.idaria LAURA aLIVIA LIZCANO

FERNANDEZ, en donde demanda a LUIS ()CTAVlO ARELLANO

¡fiFAN1 E, Juicio Especial d. Alimentos, cc.p.a certificada de la

a' tdiencia de pruebas y aIeg "os de fecha vein tidó s de enero del

d '8 mil ocho, copia SImple de un escrito con número de expediente

n irncro 345/2007, presentar o por la e LAURA OLIVlA LIZCANO

¡O:-:RNANDEZ,copia al carbo: de un esc.rito de fecha trcm ta dc

a'¡nl dé! dos mi! doce, pr eser t.ido por LUIS ,)(:TAV¡O ARELLANO

:ú[io 151'" de fecha trcint.i de abr il dd dos mil doce,

c}.pt:did) por la tesorería judJ':I3.1 del poder judicial del Estado ele

T; b:l;,CC; y copias para traslaro que ~icomp¿:u1¡1.con las que viene a

:JI orn '-;iT Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,

!I ,"mIa de la c.udn Jana LAURA OLIVIA LIZCANO FERNANDEZ,

'-lljen pied e se legalnlente errq::l~lzd.dad.Juicio, ¡'n la Calle xeforrna

:ll:r;l~;ro 5:22 de 18 colonia La: ilore s ci(:'esta ci'J.clad de Ba.anca.i.

SEGUNDO - Con tun. '- .ue n ;o -n lo ilspucsru p:);

fracción IV, 203, 204, 205, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 50S

Y demás relativos del Código Procesal Civil en Vigor, se da entrada

a la demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, y

con oficio dese aviso de su inicio a la superioridad.

TERCERO.- Asi mismo, dese la intervención que en derecho

le compete al Agente del Ministerio Publico adscrito a este juzgado

y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia de esta localidad.

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y

214 del Código Procesal Civil en Vigor, con las copias simples que

acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y emplácese a juicio al demandado en el domicilio que

señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá

dar contestación a la demanda en un término de NUEVE DIAS

hábiles que empezará a correr al siguiente que sea legalmente

emplazado, prevenido que de no hacerlo, se le tendrá por

contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde tal y como

lo señala el numeral 229 del Código de Proceder en la materia. Asi

también, con fundamento en el articulo 136 segundo párrafo del

Código antes invocado, requiérase a dicha demandada para que

señale domicilio para recibir citas y notificaciones en esta ciudad.

en el mismo plazo, advertida que de no hacerlo, las mismas le

surtirán sus efectos por lista fijada en los Tableros de Avisos de

este Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva que le será

notificada en el domicilio en el cual fuere emplazada.

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 3 fracción III de la

Lcv Procesal Civil en vigor, se señalan las ONCE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL

DOCE, para una DILIGENCIA CONCILIATORIA entre las partes,

9.uienes deberán comparecer en forma personal debidamente

identificados, con documento oficial que contenga fotografia para

s!1tisfacción de ésta autoridad, haciéndole saber que la

concílIación. es un proceso personal, rápido y gratuito que les

brinda la posibilidad de resolver sus diferencias v llegar a un

acuerdo satisfactorio para ambas partes yasí'.dar. por terminado
/:',/ ).V

este asunto. con la avuda de un profesi6B'aJ ~~ oroporciona
este Tribunal. Dése al conciliadora tI Qdi" '.' ""'-<';i.intervención

\
correspondiente. "-¿,,;'",..~ .

SEXTO.- Se requiere a la ciudadana L~~~,?LI'VlA L~ZCANO

FERNANDEZ, para que en el término ~ES HABILES,

,;Hade" a partir del siguiente al en que re~-¡~i~?rk~nte notificado,
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elpresente proveído, manifieste "bajo protesta de decir verdad",

a que se dedica y cuál son sus ingresos económicos mensuales,

. advertida que de no hacerlo, se les aplicará una multa de hasta

DOSCIENTOS DIAS de salarios mínimos generales vigentes en el

Estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en términos

de los artículos 89 fracción IlI, 90, 129 fracción I y 508 del Código

de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.-

SEPTIMO.- Se tiene al actor por señalando como domicilio

para recibir citas y notificaciones en la calle Gregorio Méndez

número 501 colonia centro de esta ciudad de Balancán, Tabasco, y

autorizando para tales efectos al Licenciado JOSE ANTONIO

LARA DE LA CRUZ, a quien desde este momento le otorga

mandato judicial por lo que deberá de comparecer dicho

ocursante, en cualquier día y hora hábil de oficina, con documento

oficial con que identificarse, a ratificar dicho mandato y el citado

profesionista a manifestar si acepta o no el cargo. conferido y

exhibir el original de la Cédula Profesional que lo acredite como

Licenciado en derecho, sin cuyo requisito no surtirá efectos legales

tal designación.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA. EL LICENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL SÉGUNDO

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALADE LA

CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA

FE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO,

MÉXICO. A OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano LUIS

OCTAVIO ARELLANO INFANTE, parte actora con su escrito de

cuenta, como lo solicita y en base a los informes rendidos por

diferentes dependencias, sobre el domicilio de la demandada

LAURA aLIVIA LIZCANO FERNANDEZ, asi como la constancia

actuarial de fecha veintiuno de mayo de dos mil doce, visible a foja

treinta y uno frente de autos, se declara PRESUNTIVAMENTE DE

DOMICILIO IGNORADO.

SEGUNDO.- En razón de lo anterior, de conformidad con 10

dispuesto en el artículo 139, del Código Procesal Civil en vigor del

Estado, publiquese el Auto de Inicio de fecha dieciséis de Mayo de

dos mil doce, así como el presente proveido, por TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y se le haga saber que tiene un

término de CUARENTA DÍAS para que se presente arr.e el lecal de

éste Jugado a recoger la demanda instaurada ('[1 S:l

asimismo, que tiene un térm.no de NUEVE DIAS HABIL&:;,

siguientes al que reciba dicha demanda, para que contesre la

misma, en el entendido de no p':lsar a buscar las referidas «opias,

dentro del plazo concedido, el termino para contestar la de.rianda

le empezará a correr a partir del día siguiente de vencido aquél, Y

en su caso, será declarada en REBELDÍA, y se le tendrá por

contestando en SENTIDO NEGATIVO, como lo prevé el articulo
- - ----- -~

229, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del

Estado, y las subsecuentes notificaciones que se le tengan que

hacer, aún las de carácter per son al, le surtirán efectos por medio

de lista que se fije en los Tableros de Avisos del Juzgado, de

conformidad con el numeral' 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado, salvo la sentencia que recaiga en la

presente causa, la que deberá notificarse conforme a lo previsto en

la fracción IV del articulo 229, del Código de Procedimientos

Civiles en vigor del Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUD.-\DANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUD1CV\L

DE BALANCAN, TABASCO, POR Y ANTE EL :3ECRETARIO

JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ, CON

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLICACION POR

UNA SOLA VEZ EN EL PERIODlCO DE MAYOR CIRCULACION

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO; DADO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA

CIUDAD DE BALANCAN, EST.ftDO DE TABASCO.-

jJUDlCIAL CIVIL.»:
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No 30415

,
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTENUMERO
564/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RICEL MÉNDEZ RUÍZ,
CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICE.

Razón secretaria l. En dieciocho de junio del año dos mil doce, el Secretario Judicial da cuenta,

, recibidos el quince de junio del presente año. Conste.

AUTO DE INICIO

SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

('! "Q.~I:~ : DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene a Ricel Méndez Ruiz, mediante el cual viene con su escrito de

demandada V documentos anexos consistentes en: certificado de predio a nombre de persona

alguna expedido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco, plano de predio rustico, quince

recibos de de impuestos prediales, a promover por su propio derecho, Procedimiento Judicial No

Contencioso, Diligencias de Información Ad Peroetuam Rei Memorían, con la finalidad de

acreditar la posesión pacífica, continua, pública, de buena fe V de carácter de propietaria del

predio urbano ubicado en ia calle Juan C. Landero, sin numeró de Villa Ocuiltzapotlan, Centro,

Tabasco, constante de una superficie de 428.00 m2 (cuatrocientos veintiocho metros cuadrado),

con las siguientes medidas V colindancias: Norte: en 14.92 metros con la señora Ricel Méndez

Ruiz en el Lote 19, manzana 6 de la calle Juan C. Landero vio Balderas; Sur: en 9.30 metros

con la calle Juan C. Landero vio Balderas; Este: en 32.49 metros con el señor Paulina Méndez

Landero o Paulina Méndez Cruz V Gerardo Méndez López y al Oeste en 34.08 metros con el

señor Pedro Hernández Jiménez vio Pedro Hemández Villegas.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 V demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710, 711, 712, 713

V demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud.. ,~

en la vía V forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro d'¡;gobiernO,pajo el

número 564/2012, desé aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar

vista al Agente de ~1inisterio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad V del

Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes Gerardo Méndez López, Paulina
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Méndez Landero v/o Paulino Méndez Cruz, Ricel Méndez Ruiz V Pedr o Hern ández

Jiménez y/o Pedro Hernández Villegas; quienes deberán ser notificados de la radicación del

presente juicio, concediéndoseles un término de tres días hábíJes, contados ¿¡ partir del día

siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que dr- no hacerlo, se

les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de

carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos

de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mayor.circulación en esta ciudad de-Villaherrnosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,

haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de

la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse de los

avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a las parte actora señalando como domicilio para oír, recibir, citas,

notificaciones el ubicado en calle Congreso de Chilpancingo 220 Fraccionamiento Insurgentes de

esta Ciudad, autorizando para recibir toda clase de documentos, citas y notificaciones, a la

Licenciada Raquel Guadalupe Cruz Hernández y a quien nombra como abogado patrono; lo

anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles, en

vigor en el Estado.

Sexto. Respecto de las pruebas que ofrecen los promoventes, las mismas les serán

admitidas en el momento procesal oportuno,

Notiñquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado Iván Triano Gómez, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de Acuerdos

licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe .
..------

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENT!: EDICTO A LOS NUEVE DIAS

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE

DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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No.- 30381 BALANCE

GRUPO DECOR SC
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

ACTIVO
ACTTVO CIRCULANTE

EFECTIVO DE CAJA Y BANCOS
OTROS IMPUESTOS l'ORRECUPER.'I.R
DEUDORES DIVERSOS
TOTAL ACTTVO CIRCULANTE

o
O
O

o

ACTTVO FIJO
EQUIPO DE TRANSPORTE
MOBILIARIO Y EQUIPO
EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE I~~UEBLES, ~~QUINARIA y EQUIPO

DEPRECIACIONES
DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO
DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO
TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO

o
O

O
o

o
O
O

o
O

TOTAL DEL ACTIVO O

PASTVO
PASTVO A CORTO PLAZO

CONTRIBUCIONES POR PAGAR
TOTAL DEL PASTVO JI. CORTO PLAZO

O
O

TOTAL DE PASTVO o

CAPITAL CONTABLE
PATRIMONIO
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO
TOTAL CAPITAL CONTABLE

O

O
O

SUMA DE PASIVO MAS CAPITAL CONTABLE O

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTOS ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICIEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA,EL
ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y EL ESTADO DE FLUJO DE
EFECTIVO DE LA EMPRESA POR LO T~~TO SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE SU AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, ASI
NISMO ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UNA DECL.~CION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS~_

ERFASQUIN
LEGAL

L.c.P. MARIO ERNESTO BOL:rvAR ACOSTA
Cedo Prof. No. 1175222

Reg. S.H.C.P. 12205

estamos de tu lado
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No.- 30382 BALANCE

GRUPÓ DECOR se
ESTADO DE RESULTADOS DEL l° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

VENTAS NETAS
TOTAL DE INGRESOS

TOTAL DE COSTO DE VENTAS

o
o

UTILIDAD BRUTA

GASTOS DE OPERACION

o
o

GASTOS GENERALES
TOTAL DE GASTOS DE OPERACIÓN

o

UTILIDAD DE OPERACION

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

INTERESES A FAVOR
INTERESES A CARGO
TOTAL DE COSTO INTEGR.U, DE FINANCIAMIENTO

o
o

o
o

o
OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS

OTROS GASTOS
TOTAL DE OTROS GASTOS Y PRODUCTOS

o
o

UTILIDAD ANTES DE I.S.R. a I.E.T.U. o

PROVISIONES

PROVISION PARA ISR
TOTAL DE PROVISIONES

o
o

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO ()

"BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LA CIFRAS CONTENIDAS EN ESTO~; ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICrEMBRE SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFO~~CION REFBRENTE A LA SITUACION FINANCIERA,EL
ESTADO DE RESULTADOS, EL ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y EL ESTADO DE FLUJO DE:

EFECTIVO DE LA EMPRESA POR LO TANTO SOY LEGALMENTE RESPONSABLE DE SU AUTENTICIDAD Y VERACIDAD, ASI
MISMO ASUMO CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE UNA DECLARACION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS".

~
DR. SALVADOR SOMARRIBA ERRASQUIN

REPRESENTANTE LEGAL

L.C.P. MARIO ERNESTO BOLIVAR ACOSTA

Cad. Prof. No. 1175222

Req. S.H.C.P. 12205

estamos de tu lado
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~Jo-30418 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

A LAS /,UTORIDADES y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 439/2008, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO promovido por VIRIDIANA DEL ROSARIO
HERNANDEZ CORTAZAR en su carácter de Apoderada
l.eqal para Pleitos 'f Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(INFONAVIT) en contra de AGUILAR GARCIA ALEJANDRO
y VAZQUEZ CANTU aLGA MARGARITA en su carácter de
deudores, con fecha veintiséis de octubre de dos mil doce, se
dictó un acuerdo que literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO VEINTISEIS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Tomando en cuenta que la licenciada VIRIDIANA
DEL ROSARIO HERNANDEZ CORTAZAR apoderada legal
de la parte aclara, no dio cumplimiento en forma oportuna al
requerimiento en el punto tercero del auto de fecha veintiséis
de septiembre del presente año, como se advierte del primero
de los cómputos secretanales visibles a foja trescientos
cincuenta y tres vuelta de autos, esta juzgadora de
conformidad con el articulo 74 del Código Procesal vigente
tiene a bien designar como representante común a la
licenciada YURI ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ.

SEGUNDO.- Advirtiéndose que ha fenecido el plazo
concedido a la parte demandada para dar contestación a la
vista otorgada en el punto quinto del proveído de veintiséis
del mes próximo pasado, respecto del avalúo presentado por
el ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ perito
valuador de la parte ejecutante, y como no hicieron uso de
ese derecho con fundamento en el precepto 118 del Código
de Procedimientos Civiles vigente, se le tiene por perdido
para ejercitarlo con posterioridad, por ende se entiende su
conformidad con el avalúo exhibido por el citado perito,
conforme a lo previsto en el artículo 577 fracción I del
ordenamiento juridico invocado.

TERCERO- Como lo solicita la licenciada YURI
ESMERALDA ANTONIO MARTINEZ representante común de
los apoderados de la parte actora, se aprueba el avalúo que
presentó el perito valuador de la parte representada, en el
cual se determina como valor comercial del inmueble que a
cortinuación se describe:

l.ote 18 de la Manzana VI, ubicado en la calle Guao del
Fraccionamiento "La Isla" de Villahermosa, Tabasco,
constante de una superficie de 11550 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
NORESTE 700 metros con lote 10, al SUROESTE 7.00
me.ros CJn calle Guao" al SURESTE 16.50 metros con lote
17. y al ,\JOROESTE 1650 metros con lote 19 inscrito en

Villahermosa, Tabasco el 20 de febrero de dos mil uno. E.I
contrato de otorgamiento de crédito y constitución de garantía
hipotecaria contenido en la escritura pública a que este
testimonio se refiere presentado hoy a las 13.03 horas fue
inscrito bajo el número 2065 del Libro general de Entradas a
folios del 13717 al 13723 del Libro de Duplicados volumer
125 quedando afectado por dicho contrato el predio número
107833 folio 133 del Libro Mayor volumen 422.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434
fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a
los licitadores que deseen intervenir en la presente' subasta
que deberán depositar previamente cuando menos el 10% de
la cantidad que sirve de base para el remate, lo que deberán
realizar ante el departamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Gregario Méndez sin número
de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, frente al
Recreativo de Atasta exactamente frente a la Unidad
deportiva.

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble
acorde a lo establecido en el ordinal 433 fraccíón IV del
multicitado precepto legal, anúnciese la presente Subasta
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta capital, fijándose en los
mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes convocando postores
en el entendido que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DOCE TREINTA HORAS DEL OlA 6 DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la Licenciada Silvia Villalpando
García, Jueza Sexto de lo Civil ante la Licenciada Elizabeth
Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos quien certifica y
da fé.

Por mandato judicial y para su publicación por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación, expido el
presente edicto a los veintiún dias del mes de noviembre de
dos mil doce en la Ciudad de Villahermosa, Capital del estado
de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1C.ELlZABETH CRUZ CELORIO

1-2 (7 EN 7)
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No. 30417 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INST M~CIA DE LO

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A US AUTORIDADES
y AL PUBUCO EN
GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2007, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA
EJECt/nVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA,
PR~VIDO POR UCENCIADO MANUEL ANTO~O CRUZ DOMÍNGUEZ, EN SU
CARACTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE ANTONIO DOMINGO
ASCENCIO DIAZ EN CONTRA DE CAROUNA MARTINEZ NÚÑEZ, DEUDORA, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA NUEVE DÉ NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: .

JUZGADO TERCERO CIVIL De PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA~O, MÉXICO. NUEVE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la c rotasecretarial que antecede,
se acuerda de la siguiente manera.

PRI~ERO.- Visto el estado proc que guarda la presente causa y
de la revisión a los mismos, se advierte ue en el punto primero del auto
de fecha veintiséis de octubre el d mil doce, se requirió a la parte
adora para que señalara dom ilio el acreedor reembargante, para
efectos de hacerle saber el estad pr esal de la presente causa, cuando
de la revisión a los autos se des re e que el acreedor reembargante, ya
fue notificado mediante autos, e .como lo es que de fecha cinco de
diciembre del dos mil once en unto segundo, la Ucenciada SUSANA
MUÑOZ CARRION, en su ca' r de Apoderado Legal del INSTITUTO
DE FONDO NACIONAL E LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, acredita su rsonalidad, señala nuevo domicilio y
autoriza personas.

En consecuencia, se deja sin efecto legal alguno el punto primero del
auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil doce, para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO.- En cuanto a lo solicitado por el Lkencíado MANUEL
ANTONIO CRUZOOMÍNGUEZ,endosatario de la parte actora, en el primer
párrafo de su escrito de cuenta, es de decirle que se este al punto que
antecede.

TERCERO.- Ahora bien y comó lo solicita dicho promovente, en su
segundo párrafo de su escrito y de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes citado, séquese a pública
subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el sigú¡ente bien
inmueble que a continuadón se describe:

Inmueble marcado con el numero 8-3-16 del
conjunto habitadonal denominado Mecoacán 11,
ubicado en avenida Laguna Mecoacán y Laguna
Pomposú, fraccionamiento las Lagunas de esta
ciudad, con una superflcie privativa de 54.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias.
AL SUR: 12.00 metros con área privativa B3-17.
AL OESTE: 4.50 metros con área privativa 83-5.
AL NORTE: 12.00 metros con área privativa 83-15.
AL ESTE: 4.50 metros con área de estacionamiento,
cajón de estacionamiento 83-15, con superficie de
12.00 metros cuadradtlS, el cual consta de las
siguientes medidas y colindancias.
AL SUR.:5.00 metros con cajón de estacionamiento

83-17, de la avenida laguna la Mixteca.
Al OESTE: 2.40 metros con andador.
Al NORTE: 5.00 metros con cajón de
estacionamiento 83-15 de la avenida laguna la
Mixteca.
AL ESTE: 2.40 metros con avenida laguna la
Mixteca¡ inscrito el treinta y uno de enero del años
dos mil uno, a nombre 'de la demandada Carolina
Martinez Núñez a folios del 89,55 al 89,57 del libro
de duplicados, volumen 125 y que afecta al
inmueble inscrito en el documento publico 1391 a
folio 186 del volumen 75 de condominios.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $236,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/109 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura.legal la que cubra cuando
menosel monto del avalúo fijado.

CUARTO.' Se hacer saber a los licitadoresque deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignacionesy Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez
sin número de 13 Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $23,600.00
(VEINTITRE5 MIL SEISCIENTOS PESOS00/100 M.N.).

QUINTO.- Como lo previene el numeral 1411 del Codigo de
Comercio aplicableal caso,anúnciese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECESDENTRO DE NUEVE DÍAS en
el periódico oficial del Estado y uno de los diarios de mayor circulación
que se editan ell esta Ciudad; en convocación a postores, Ajándosea
demás los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DI,A SIETE DE DICIEMBRE DEL gQS MIL DOCE.

NOnFIQUESe PERSONALMENTEy CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA LA MAESTRAEN DERECHO

YOUDABEYALVARAOODE LACRUZ¡JUEZA TERCEROCIVIL DEPRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO,
t-lÉXlCO, ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL UCENCIADACLAUDIA ISELA
VINAGREVAZQUEZ,CON QUIENLEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY
DA FE.

" .••POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN El
PER ' I~9 OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

ULAé'I'~ QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
ES ~TRQDE NUEVE OÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO

.¡ l nÚN OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
~ CIeDAD DE VIlLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
'itle r-

<'"o
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561de Villahermosa, Tabasco.


